
BREVE DE LA SANTIDAD 
DE CLEMENTE XIII. $ 

QUE CONTIENE LAS FACULTADES 

DE NUNCIO PARA ESTOS REYNOS, 

CONCEDIDAS AL REVERENDO 

Arzobispo de Nicéa, con el Auto del Consejo, en 

que se las dio el uso i á que vá añadido el Concor¬ 

dato y Arancél de la Nunciatura, ajustado con el 

Arzobispo deDamiata Don César Fachineti, 
siendo Nuncio en estos Rey nos. 

EN^ MADRID : En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey 

nuestro Señor y de su Consejo. 
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AL VEÜ^E%A<BLE | 
hermano César Alberico , Arzp- g 
hispo de TSlicéa , TSLuncio mes- 1 

tro, y de la silla apostólica y con | 
facultad de Legado d latere d | 
nuestro muy amado en Cristo g 

Hijo CARLOS , G(ey Católico de § 

las Espafias } y á los <í{eynos de | 
las Espartas. g 

CLEMENTE PAPA XIII. 

VEnerable hermano, salad 

y la bendición apostólica. 
Es conveniente al Pontífice Ro¬ 
mano favorecer colmadamente 
con los privilegios apostólicos, en 
quanto lo permite la razón del 
tiempo y los lugares, a sus Nun¬ 
cios en los Países remotos,á fin de 

que autorizados con ellos, pue¬ 

dan en el exercicio de su cargo 

franquear liberalmente la benigni¬ 

dad de esta santa silla, para con 

sus hijos y devotos, quando lle¬ 

gue el caso. Y concurriendo en 

tí una singular fidelidad, doctri¬ 

na, industria, probidad, y prácti¬ 

ca en las cosas,que se han de exe- 

cutar, y otras insignes virtudes, te 

hemos nombrado Nuncio nues¬ 

tro , y de la silla apostólica, á 

nuestro muy amado en Cristo 

hijo Carlos , Rey Católico de 

las Espanas, á todos los Reynos 

de España,y todas sus provincias, 

principados , ciudades , y lugares 

de qualquiera manera sujetos á 

dicho Rey Carlos, con facultad 

de 

VENERABILI 
fratri Caesari Alberico, Archi- 

cpiscopo Niceno , ad charissi- 

mum in Christo filium noftrum 
Carolum, Hispaniarum Regem 

Catholicum , & Hispaniarum 

Rcgna , nostro &: apostolice 
sedis, cum poccstate Legati de 

latere Nuntio. 

I CLEMEHS <P?. XIII. 

I 
% T/Ener abilis Frater , salutem 

| r apostolicam benediBio- 

g nem. (Romanum decet Tontificem, 

§ suos ad remota procul Nu?itios 

I priVilegiis apostolicts,quantum ferb 

g temporis i? locorum ratio, cumu- 

§ late prosequi , ut & ipsi illis suf- 

| fulti possint in funBionibus mu- 

g neris suiy benignitatem hujus sane- 

Í t& sedis erga ejus fideles , 

| devotos, cum Venerit ususy libera- 

g litér impertiri. Cum igitur Te ob 

g singularem fidem , doBrinam, in- 

| dustriam , probitatem , ac rerum 

| gerendarum usum, aliasque trisig- 

g nes Virtutes tuas , nostrum ac 

§ sedis apostolice Nuntium, ad cha- 
| rissimum in Christo filium nos- 

g trum Carolum, Hispaniarum 

8 gem Catholicum , omnia His- 

| paniarum regna , universas que 

g provincias , principatus , ciVita- 

\ tes , <y loca eorum , diBo Cá- 

| rolo 3^egi quomodolibet subjeBay 

g cum potestate Legati de latere 

§ destinaVerimus , non dubitamus 

| quin mandatis , consiliisque nos- 

i tris 



de Legado á Iátere, no dudando 

que instruido de nuestros manda¬ 

tos y consejos, cuidarás con el 

mayor esfuerzo de los negocios de 

Ja santa Iglesia Romana , de la fe 

católica y nuestros , para la uti¬ 

lidad de toda la república cris¬ 

tiana. Pero para que también con 

tu cuidado se atienda á la utili¬ 

dad, y estado de ellos reynos, va¬ 

sallos, y lugares de ellos, hemos 

juzgado hacer especiales favo¬ 

res á este tu cargo , para que tu 

autorizado con ellos, uses allí 

moderada y prudentemente , se¬ 

gún la ciencia que Dios te ha 

dado, quando vieses convenir á 

la gloria de Dios , consuelo , y 

edificación de los Pueblos, y de¬ 

coro de la dicha silla. Por tanto 

para que tu puedas atender opor¬ 

tunamente á las personas de los 

dichos reynos, provincias, ciu¬ 

dades , dominios, y lugares , y | 

mostrarte útil y benigno para con j 

ellas, no derogando los decretos j 

del sacro concilio Tridentino,con ' 

la autoridad apostólica } por el te- \ 

flor de las presentes te damos , y l 

concedemos plena y libre licen- jj 

cia, facultad, y autoridad, duran- \ 

te esta legación, y dentro de sus l 

términos, y folo para con sus per- 1 

sonas y lugares allí existentes. g 

' II. Para visitar con la autoridad S 

Apostólica, según los cánones y | 

decretos del Concilio de Trento, g 

siempre que te pareciere, por ti ií § 

otro tí otros varones buenos é J 

idóneos, las Iglesias patriarcales, g 

metropolitanas , y otras cátedra- g 

les, g 

i 

tris instruBus sanBjt (%oman¿ 

Ecclesi# y tsr ortbodox¿e fdei, 

ac riostra negotia ad totius 

public# christianá utilitatem pro 
| Tpiribus sis executurus ; sed ut 

g horum quoque (Rggnorum , ac per* 

| sonar um , locorum eorumdem 

| utilitati , i? statui operA tua 

g cónsul atur , boc tuum munus spe- 

! cialibus faltoribus prosequendum 

| censuimus , ut Tu Mis sufultns, 

% juxta datam tibí d {Domino scicn- 

| tiam ibi utaris modérate , Zsr pru- 

| dentér , cum ai <Dei gloriam,¡m- 

% pulorumque solamen Zsr difica- 

i tionem , ipsiusque sedis deco~ 

| rem tideris expedire : Itaque ut 

| tu personis regnorum , pro^in- 

\ ciarum , chitatum , terrarum, 

| & locorum prxdiBorum oppor- 

I tuné considere , te que erga tilas 

\ utilem Zsbenignum exhibére pos- 

j sis non derogando sacri Conc't- 

¡ üi decretis , tibi legaüone hu- 

\ jusmodi durante , Zsr intra illius 

; fines , atque erga ejus perso¬ 

nas , er loca ibi existen ti a dum- 
taxat: 

II. (Per te ipsum , W aliumy 
sen alios %r0S probos , Zjr tdo- 

neos , patriarcbales , metropoli¬ 

tanas , & alias cathedrales , co/- 

/egiatas , parochiales eccle- 

sias , ’Zsr monasteria tam yiro- 

rum , qudm mulierum , priora- 
tus , preposituras , /oca 

/am , Cr quorurfyis Ordinum, 

etiam mendicantium regularía, 

hospitalia, eí/aw exemp- 

ta , di Bit sed i immediaté sub~ 

jeBa , quocumque alio prfti- 

k- 



leSj colegiatas, y parroquiales, y 

los monasterios , asi de hom¬ 

bres, como de mugeres , priora¬ 

tos , preposituras, y lugares se¬ 

culares y regulares de quales- 

quier ordenes, aunque mendi¬ 

cantes, como también los hos¬ 
pitales , aunque sean esentos, 

sugetos inmediatamente á dicha 

silla, y autorizados con otro qual- 

quier privilegio,y sus Capitulos y 

Canonicatos, Universidades, Co¬ 

legios , y personas, así seculares, 

como regulares, aunque esentos 
y sujetos, como se ha dicho. 

III. Y para averiguar cuidado¬ 
samente el estado, forma, reglas, 
institutos, régimen, estatutos,cos- 
tumbres, vida, ritos, usos, y difc 
ciplina, así junta como separa¬ 
damente , y tanto en la cabeza, 
como en los miembros. 

IV. Asimismo para reformar, 

mudar, corregir, y componer de 

nuevo, sin separarse de la doctri¬ 

na evangélica, y apostólica , de¬ 

cretos de los sagrados cánones, y 

Concilios generales y tradiciones, 

e institutos de los santos Padres, 

y según la ocasión y qualidad de 

las cosas lo pidiere , qualesquiera 

cosas que conociereis necesitar de 

mutación, corrección, enmienda, 

Revocación, é íntegra restitución, 

confirmar, publicar , y hacer que 

se executen las cosas compuestas, 

que no repugnen á los sagrados 

Cánones, y decretos del mismo 

Concilio de Trento } quitar qua¬ 

lesquiera abusos, restituir, y rein- 

tegrar por los modos congruentes 

las 

5 
legio suffulta, eorumque capitu¬ 

la , canonicatus y unhersitatesy 

collegia , personas tam sa¬ 

culares , quam regulares} etiam ut 

prkfertur exemptas y subjeBas, 

quoties tibí Videbitur , juxta cá¬ 

nones decreta Concilü Triden- 
tini y auBoritate apostólica *í)isi~¡ 
tandi: 

III. Ac in illorum statum 

formam , regulas, instituía , re- 

gimen , statuta , consuetudinesy 

^itam , ritus , ac mores , <sr dis- 

ctpltnam , tam conjunElim, quam 
drtis.m, ac tam in cap,te, quam 

tn membrts dthgentér inqui- 

IV. Necnon el?angelice & 
apostolice doctrina , sacrorumque 

canonum , i? general,um Corte,- 
Itoruni decretis , ac sanñorum 

ratrum tradditionibus y& institu- 

tis inlmendo , & prout occasio, 

rerumque qualitas exegerit, qua- 

cmque mutatione , correcüone, 

emendatione, rrtocatione , reno- 
^alione, ac etiam ex integro edU 

tione indigére cogno^eris , re- 

formandi , mutandi, corrigendiy 

ac etiam de nofro condendi, can¬ 
di ta sacris Canonibusy ac ejusdem 
Concilii Tridentini decretis non 

repugnantia confirmandi , publi- 

candi, executioni demandari 

faciendi, abusas quoscumque tol 

lendi y regulas , institutiones} ob- 

ser'bationes, ac ecclesiasticam dis- 

ciplinam , ubicumque ilU excu 

derint, modis congruis restitueiu 

di, pt? reintegrandiy pradiBi Con- 

cilil Tridentini decreta, ubi non- 

B dum 

* 



'■'las reglas, instituto , observan¬ 

cias, y disciplina eclesiástica, don¬ 

de quiera que ellas hayan decaí¬ 

do i proponer y mandar , que se 

observen los decretos de dicho 

Concilio de Tiento , donde toda¬ 

vía no estén introducidos. 

V. Para averiguar cuidadosa- 

mente, corregir, enmendar, estre¬ 

char, y caftigar las referidas perso¬ 

nas, así seculares como regulares, 

aunque sean esentas y privilegia¬ 

das, que vivan mal y relaxada- 

mente,y se desvien de sus institu¬ 

tos , ó por otra parte de qual- 

quier manera sean delinquentes,y 

para reducirlas al modo debido y 

honesto de vida, según la justicia 

persuada, y el orden razonable 

dicten y hacer que se observe per¬ 

petuamente todo quanto desde 

entonces establecieres y ordenares. 

VI. Igualmente para averi¬ 

guar y proceder contra los des¬ 

obedientes , falsarios, y también 

contra los usureros, raptores, in¬ 

cendiarios, y otros qualesquiera 

criminosos y delinquentes,aunque 

sean esentos,y contra los encubri¬ 

dores y acogedores de ellos, de 

qualquier dignidad orden y con¬ 

dición que sean, por vía de acu¬ 

sación denuncia ó de oficio, aun¬ 

que sumaria, simplemente , y de 

plano, y sin estrépito y figura de 

juicio,y castigar á los reos, según 

piden los establecimientos canó¬ 

nicos , y por otra parte te pare¬ 

ciere convenir. 

VII. Ademas para proceder, 

y conclusas debidamente según 

i, fue- 

dum introducía sunt, proponendi 

¿7 custodiri pracipiendi: 

V. Ipsasque personas tam sa¬ 

culares , qudm regulares , etiam 

exemptas i? prñilegiatas , malé 

Wentes,<¿7 relaxatasyatque ab eo- 

rum institutis desviantes, seu alias 

quomodolibet delinquentes , dili- 

genter inquirendiy corrigenda emen-• 

dandi , coercendi, «¿7 puniendi, 

ac ad debitum <¿7 honestum Svi- 

ta rnodum reSvocandi , prout jus- 

titia suaserit, £7 ordo dida^erit 

rationis } ¿7 quidquid inde statue- 

ris (7 ordinalveris, perpetuó ob~ 
serSvari faciendi: 

VI. Contra inobedientes , ac 

etiam contra falsarios, usurariosy 
raptores, incendiarios , <£7 altos} 

criminosos , <¿7 delinquentes quos■-> 

cumque , etiam exemptos eo-> 

rumque fautores , ¿7 receptato-* 

res , cujuscumque dignitatis y or- 

dinis, <£7 conditionis fuerint, pert 

Sviam accusationis , denunciado- 

nis , aut ex officio , etiam sum* 

marió simpliátér <¿7 de pla-< 

no ac sine strepitu figu* 

ra judicii , similiter inquirendiy 

<¿7 procedendi, reosque prout sane- 

dones canónica requirunt , £7, 

alias tibi Svi debitar expedirey pu-j 

niendi: 

VIL lnsuper pradiHorum cri* 

minum , <¿7 alias quascumque, 

criminales , meras y mixtas 

causas ecclesiasticas (¿7 profa-v 

ñas , <¿7 alias ad forum eccle 

siasticum quomodolibet pertinen¬ 

tes , praterquam in prima insA 

tantid y nisi per reparationem ak 



fuere de justicia, determinar las 

causas de dichos crímenes,y otras 

qualesquiera criminales, meras, y 

mixtas , eclesiásticas y profanas, 

y otras pertenecientes de qual- 
quier modo al fuero eclesiástico 

(excepto las causas en primera 

instancia, sino es que necesiten 

reparo de gravárnen irreparable, 

Q que tenga fuerza de sentencia 

difinitivav) así por vía de recurso 

y simple querella, como en fuer¬ 

za de qualesquiera apelaciones in¬ 

terpuestas , y que se interpusieren 

durante dicha legación, de qua- 

lesquierajueces ordinarios,y tam¬ 

bién de los delegados de la dicha 
silla , y de otra manera en ade¬ 
lante de qualquier modo devuel¬ 
tas , movidas y que se movieren* 
con todas sus incidencias, emer¬ 
gencias , dependencias, anexida¬ 

des , y conexidades, también su¬ 

maria, y simplemente , de plano, 

y sin estrépito y figura de jui¬ 

cio, reconocida sola la verdad del 

hecho, y observados los térmi¬ 

nos sustanciales en un solo con¬ 

texto,© también señalando térmi¬ 

no á tu arbitrio en lugar de ellos; 

y para este efeóto y de los de¬ 

mas que acontezcan, citar y amo¬ 

nestar a qualesquiera , aunque 

sea por edióto piíblico,constando 

primero también sumaria y extra- 

judicialmente no ser segura la en¬ 

trada , é inhibir igualmente á 

qualesquiera Jueces y á las de¬ 

mas personas,, quando y quantas 

veces fuere necesario , también 

por semejante edi£to , é igual- 

* ^ men- 

S 

8 
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irreparaíili gr afr amine , bel s en¬ 

tendía Vim difinithdt habente, 
tam per Viam recursus sim- 

plicis querelle , qudm etiam qua- 

rumcumque appellationum a qui- 

buscumque judicibus ordinariis, 
ac etiam d sede prxdiBd dele¬ 

gad* interpositarum , i? diBÍ 
legatione durante interponenda- 
rum , Vigore & alias pro tem- 

pore qmmadólibet deglutas , mo¬ 

tas , i? mo^endas,, cum ómnibus, 

earum incidentibus i? emergenti- 

bus ac dependentibus , annexis 
connexis> etiam summarié simplici- 
ter 1? de plano, ac sine strepitu 

figura judicii, sola faBi Nerita- 

te tnspecla , terminisque substan- 
tialibus único contextu ser^atis 
l?el etiam illorum loco pr&fixo 

termino arbitrio tuo , proceden- 

di ac fine debito , prout juris 

fuerint, terminando i? ad bunc 

ejfeBum > cMerorumque contingen¬ 

tan , quoscumque etiam per edic- 

tum publicum , constito prins 
etiam summarié , ac extrajudi¬ 

cial i ter de non tuto accessu, d- 
tandi monendi , eisque ac 

etiam quibusVis judicibus r cjete- 

risque personis quatenüs tsr quo- 
ti es opus fuerit , etiam per si- 
mile ediBum, ac etiam sub cen- 

suris , pmis ecclesiasticisy 

necnon pecuniariis , tuo *»el de- 

legatorum tuorum arbitrio ?node- 

randis apphcandis , inbiben- 

di, inobedientes quoslibet censu¬ 
ras <ts pamas ipsas incurrís se de- 

clarandi y illasque etiam iteratis 

Vicibus aggrayandi , auxiliumque 

bra- 



mente baxo de censuras y penas 

eclesiásticas y pecuniarias , que 

se hayan de moderar , y aplicar 

á tu arbitrio, ó de tus delegados, 

declarar , que qualesquiera des¬ 

obedientes han incurrido en di¬ 

chas censuras y penas, y agra¬ 

varlas repetidas veces, é impetrar 

el auxilio del brazo secular, ó de¬ 

legar las mismas causas, para que 

igualmente sean oidas, y termi¬ 

nadas á otra u otras personas 

idóneas, constituidas en dignidad 

eclesiástica en el modo y forma 

referidos , y con semejante ó li¬ 

mitada facultad ( no siendo en la 

dicha primera instancia, como se 

há expresado) restituir in integrum 

según fuere de derecho á quales¬ 

quiera personas, contra senten¬ 

cias,cosas juzgadas, y quales quie¬ 

ra contratos, relaxar á qualcsquie- 

ra los juramentos , á efe&o de 

litigar solamente. 
VIII. Para absolver á quales¬ 

quiera de qualesquiera censuras y 

penas simplemente ó á cautela, 

pero después que hayan satisfecho 

congruamente , como deben, así 

á las partes, como á los Jueces. 

Asimismo para absolver en ambos 

fueros á qualesquiera, que recur¬ 

ran á ti, que hayan cometido ho¬ 

micidio, (pero no voluntario) co¬ 

mo también reato de perjuro de 

qualquiera manera, y los que ha¬ 

yan asistido á guerras, y ademas 

á aquellos que hayan cometido 

adulterio, incesto, fornicación, y 

qualquier otro pecado carnal, y 

también á los usureros (hecha la 

8 

res- 

bracbii scúulms inDocandi , sea 

causas ipsas alii, Del alus per¬ 

sonas idonéis in ecclesiasticd dig-- 
nitate constitutis, modo & for¬ 

ma pr<emissis , ac cum simili Del 

limitatd potestate , prtterquani 

in eadem prima instantiay ut su* 

pra , pariter audiendas , er ter- 

minandas delegandi, quascumquc 

personas adDersus sententias , res 

judicatas , & contraHus quoscum- 

que, prout juris fuerit, m inte- 
grum restituendi, juramenta qu¿- 

cumque ad ejfeñum agendi dum- 

taxat quibushbet relaxandi: 
VIII. Quoscumque d quibus- 

Dis censures, pañis simplici- 

tér , Del ad cautelam, si post- 

quam congrué, prout debent, tam 

partibus qudm judicibus satis- 
fecerint , absolDendi. <Pr¿tered 

quoscumque ad te recurrentes, qui 

homicidium, ( non tamen Dolunta- 
rium) necnon etiam perjurii rea+ 

tum quomodocumque commisserint3 
quique bellis Ínter fuerint, pra~ 

tered eos qui adulterium, inces¬ 

tara , fornicationem , aliud 

quodeumque flagitium carnis per-. 

petraDerint, necnon asúranos {fac¬ 

ía usurarum restitutione,) si hoc 

d te humiliter petierint ab ex- 

communicationibus , aliisque sen- 

tentiis, censuris , pañis eccle- 

siasticis, i? temporalibus , quas 

proptered quomodolibet incurre- 

runt, injunttd caique pro modo 

culpan pomitentid salutari, isr aliis, 
qu<& de jure fuerint injungenday 

etiam in utroque foro absolDen¬ 

di , ac cum eis , l? prorsus cum 

qui- 



restitución de las usuras,) si te lo 

pidieren humildemente , de las 

sentencias de excomunión,y otras 

censuras y penas eclesiásticas y 

temporales, en que por esta razón 

hayan incurrido de qualquier mo¬ 

do , imponiendo á cada uno la 

penitencia saludable á proporción 

de la culpa, y otras que de dere¬ 

cho se hayan de imponer j y dis¬ 

pensar con ellos, y con quales- 

quiera otros clérigos y personas 

sobre qualquiera irregularidad 

contrahida de qualquier modo 

por ellos,(pero no por causa de ho¬ 

micidio voluntario, simonía real, 

Jheregía,lesa Magestad,ó bigamia, 
o indebida percepción de frutos 
eclesiásticos,) aunque los dichos 
asi ligados con estas censuras ha¬ 

yan celebrado misas, y otros ofi¬ 
cios divinos *, pero no en menos¬ 

precio de las llaves, ó de otra ma¬ 

nera se hayan mezclado en las co¬ 

sas divinas i de suerte que los no 

promovidos todavía puedan reci¬ 

bir los sagrados ordenes, y el del 

presbiterato,! así estos como otros, 

ministrar en el ministerio del altar 

en los recibidos, obtener quales- 

quiéra beneficios eclesiásticos con 

Cuia , qualificados de qualquiera 

manera,y retenerlos libre y lícita¬ 

mente , y los que de otra manera 

han obtenido canónicamente, de 

los quales no haya percibido fru¬ 

tos algunos indebidamente *, con 
tal que no sean muchos benefi¬ 

cios juntos, sino los que se per¬ 

miten por el Concilio de Tiento. 

IX. Y también para dar licen¬ 

cia 
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quibuscumque aliis clericis , 

persoms super quacumque irregu¬ 

lar i tate per eos, {non tamen occa- 

sione homicidii Voluntará , simo- 

ni¿e re alis , h ¿uresis , l¿es¿e ma- 

jestatis, 1?el bigamia, aut indebita 

perceptionis fruBuum ecclesiasti- 

corum ) quomodolibet contraéis, 
etiam si ipsi censuras hujusmo- 

di ligati missas , i? alia divina 

officia ( non tamen in contemp- 

tum claVium) celebraVerint , Vel 

olías diVinis sese inmiscuerint; 
ita ^ quod nondum promoti omnes 

etiam sacros , & presbyteratus 
ordmes susapere , ac tam ipsi, 

quam ah, in susceptis, etiam in 

Altam ^misterio ministrare,qu<e- 
cumque , i? qualiacumque bene¬ 

ficia eeclesiástica cum cura, qua- 

htercumque quaÜficata recipe- 

re 3 ^ día , ac etiam ab eis 

alias canonicé obtenta , ex nui- 

bus nuiles fruttus indebité per- 

cepermt , dummodo plura simul 

non smt , quam qtue d Concilio 

Tridentino permituntur , retiñere 

liberé, i¡r licité Valeant, dispen- 
sandi: 

IX. Ac etiam quibusVis in 
atate legitima constitutis , 
alias ad id idoneis clericis , sa¬ 

cerdotali militia adscribí 'tiolenti- 

bus , qui competenter beneficiad y 

& adeo arBad fuennt ratione 

beneficiorum per eos obtentorumy 

ut si tempore a jure statuto ex- 

peBatderint beneficia , ipsa prop- 

ter non promotionem Dacarent, ad 

titulum beneficiorum hujusmodi 
ad omnes etiam sacros . & pres- 



cía a qualesquiera constituidos en 

edad legítima , y por otra parte 

idóneos para ello , que quieran 

ordenarse de Sacerdotes,que ten¬ 

gan beneficio competente , y de 

tal manera se hallaren precisados 

por razón de los beneficios, que 

obtienen , que si esperasen los 

tiempos establecidos por derecho, 

los dichos beneficios vacaran por 

la no promoción , puedan ser pro¬ 

movidos á título de estos benefi¬ 

cios á todas las sagradas ordenes, 

y á la del presbiterato por su Obis¬ 

po perseverante en la verdad de 

la fe,y obediencia a la silla apos¬ 

tólica , ó de su licencia por otro 

qualquier Obispo católico que 

quiera, el qual tenga la gracia, y 

comunión de la dicha silla, resida 

fuera de la Curia Romana , y en 

diócesis propia, en tres domin¬ 

gos , u otros dias de fiesta , que 

se acostumbran guardar de pre¬ 
cepto de la Iglesia, (pero no conti¬ 

nuos, sino siempre interpolados 

con algún espacio de tiempo, que 

se determine á arbitrio dei mismo 

Obispo,) aunque sea fuera de los 

tiempos establecidos para esto por 

el derecho, y promovidos minis¬ 

trar también en el ministerio del 

Altar. 

X. Y para dispensar con los 

que padecen defeólo corporafcon 

tal que no sea tanta la deformi- 

dad,que pueda ocasionar escánda¬ 

lo en el pueblo , ó no sea tal el 

defe&o, que cause impedimento 

en el exercicio de los oficios divi¬ 

nos, para que igualmente puedan 

ser g 

byteratus’ ordines d suo in irer¡- 

tate fidei , i? sedis apostolice 

obediencia perseverante 9 aut de 

ejus licencia d quocumque alio, 

quem maluerit , catholico Antis* 

tite gratiam , i? communio- 

nem ditte sedis babente, extra 

romanam curiam , tn pro- 

prid dioecesi residente , tribus 

domimás, Vel aliis festiVis die~ 

bus ¿le precepto servar i solitis 

( non lamen continuis , sed sem- 

per aliquo temporis spatio arbu 

trio ejusdem Antistitis definien¬ 

do interpolatis,) etiam extra tém¬ 

pora ad id d jure statuta pro¬ 

mover i, & promoti in illis etidm 

in altaris ministerio ministra¬ 

re possint , licentiam tribuen- 

di: 

X. Et cum cor por e Vitiatis, 

dummodo in eis non tanta sit 

defiormitas, que scandalum in po¬ 

pulo generare possit ; Vel Vitium 
tale non sit, quod in sacris per- 

agendis prestet impedimentum, 

ut pariter ad omnes etidm sa¬ 

cros , i? presbyteratus ordines- 

promover i , ac quecumque bene¬ 

ficia ecclesiastica sine cura , etiam 

si canonicatus ¿7* prebende in, 

cathedralibus, etidm metropolita- 

nis , Vel collegiatis ecclesiis fíie- 

rint } si eis alias canonicé con¬ 

fiérante , aut illi presententur, 

eligantur , Vel asúmante ad 

ea , i? instituantur in eis re- 

cípere dummodo plura sí- 

muí non sint, quam que d Con¬ 

cilio Tridentino pernúttuntur, 

tinére: 
Et 



ser promovidos a todas las orde¬ 

nes sagradas, y á la del presbite¬ 

rato , y obtener cualesquiera be¬ 

neficios eclesiásticos sin Cura, 

aunque sean canonicatos, y pre¬ 
bendas en Iglesias Catedrales,aun- 

que Metropolitanas, ó Colegiatas, 

si por otra parte se le confieren 

canónicamente , ó son presenta¬ 

dos, elegidos, ó admitidos á ellos, 

y retenerlos, con tal que no sean 

muchos juntos, sino los permiti¬ 

dos por el Concilio de Trento. 

XI. Y para dispensar sobre 

qualquier impedimento de publi¬ 

ca honestidad de justicia, donde 
solo hayan intervenido esponsa¬ 
les, para que puedan libre y líci¬ 

tamente contraer matrimonio en¬ 
tre sí , y solemnizarle in facie 

ecclesi<ey y permanecer en él, des¬ 
pués que esté contrahido: é igual¬ 

mente con aquellos, que no obs¬ 

tante este impedimento, lo hayan 

ya contrahido debidamente, aun¬ 

que lo hayan consumado por có¬ 

pula carnal , y hayan tenido su¬ 

cesión de él , absolviéndolos del 

reato del incesto , y también de 

las censuras eclesiásticas,para que 

puedan libre y lícitamente con- 

traher matrimonio de nuevo en¬ 

tre si, y solemnizarlo, como se ha 

dicho , y permanecer en él > con 

tal que por esto no hayan padeci¬ 

do rapto las mugeres , y senten¬ 

ciar y declarar legítima la suce¬ 
sión habida. 

XII. Y para conceder licencia 

íi qualesquiera personas eclesiás¬ 

ticas , que obtengan beneficios 

- ecle- 

| XI. Et super quocumque im- 

g pedimento publica bonestatis jus- 

§ ti ti a y ubi solum sponsalia ínter- 

| ceserint > ut matrimonium ínter 

o se contrabere , & in facie ec- 

g clesia solemnizare y ac postqudm 

| contrañum fuerit in eo remane- 

g re * ac pariter cum illis , qui 

impedimento bujusmodi non obs- 
| tante, illud alias tamen rite jam 

| contraxerint , etidm si carnali 

g copula consummaüerint , pro¬ 

ís lem exinde susceperint , ipsos 

g ab incestas reata , ac etidm ab 

g ecclesiasticis censuris absoll?endiy 

| ut matrimonium de no^o ínter 

| sex dummodó propter boc mulie- 

8 res raPu non fierint , contra-- 
§ here y ut profertar solemni- 
I zare , ac pariter in eo remane- 

8 n llheré > & Kúte Valeant, dis- 

B pensandiy prolemque exinde suscep- 

| tam legitiman decernendi nun- 

g ti andi: 

8 XII. Ac quibusYis personh 

| ecclesiasticis beneficia ecclesias- 

g tica socalaría , 'bel regularía in 

8 titulum, commendambe obtmenti- 

| bus , ac condi tienen illorum me- 

g Vieren efficere bolentibas , ut bo- 

8 na immobilia beneficiorum suo- 
| rum in empbiteusim ad tertiam 

g generationem tantüm , sub animo' 

8 canone,, seu censa (non tamen 

8 tres ducatos excedente ) in ebi- 

g dentem ipsorum beneficiorum uti- 

8 litatem alienare , bel permuta- 

| re possint , licentiam conceden- 
g , ¿íc alienationes , ^ 

8 permutationes jam fiadas confir¬ 

ió mandi , etiam cum juris i? fac- 

I tí 



eclesiásticos, seculares ó regu¬ 

lares en título ó encomienda, y 

que quieran mejorar la condición 

de ellos, para que puedan enaje¬ 

nar ó permutar los bienes raizes 

de sus beneficios en enfitéusis 

basta la tercera generación sola- 

mente, baxo de un canon, o cen¬ 

so anual, ( pero que no exceda 

de tres ducados) en evidente uti¬ 

lidad de dichos beneficios\ y tam¬ 

bién para confirmar las enajena¬ 

ciones, y permutas ya hechas, con 

suplemento también de los defec¬ 

tos , así de derecho , como de he¬ 

cho •> pero con tal que la conce¬ 

sión , ó confirmación , y conoci¬ 

miento de todo este negocio se 

cometa al Ordinario del Obispa¬ 

do^ su Provisor, y al que obtenga 

dignidad en la Iglesia Catedral, 

los quales procedan juntamente. 

XIII. Ademas para conceder 

qualesquiera letras monitorias y 
penales , en la forma significaDit 

acostumbrada contra los malhe¬ 

chores ocultos é ignorados,y para 

descubrir otros diferentes sabe¬ 

dores , pero guardando la forma 

del Concilio de Trento, y de la 

constitución del Papa Pío quin¬ 

to de feliz memoria , nuestro Pre¬ 

decesor , promulgada sobre es¬ 

to , y publicada en la Cancillería 

apostólica. 

XIV. Y para conceder á qua¬ 

lesquiera personas eclesiásticas, 

(pero no que obtengan Iglesias 

parroquiales) que puedan oir los 

derechos civiles , y estudiar en 

ellos por cinco años , y exercer 

qua- 

| ti defecluum suppletione, itd ta- 

g trien quod concessio , sen con/ir- 

| matio , totiusque negotii hujus- 

| modi cognitio loci Ordinario , Del 

e]us Qfficiali , ac dignitatem in 
g ecclesia cathedrali obtinenti, qui 

3 conjunllim procedant, committa- 
| tur: 

g XIII. Qretered quascumque 

| monitor i al es , pomalesque literas 

| in forma significavit consueta, 

g contra occultos & ignotos male- 

3 factores satisfacere , conscios De-* 

| ro rebelare diferentes ; serDatd 

| tamen forma Concilii Tridentini, 

g necnon constitutionis felicis re- 

| cordationis Tii íPP. V. predeces- 

g soris nostri super hoc edite, i? in 

8 cancellaria apostólica publícate, 
% concedendi: 

g XIV. Ac quibusDis ecclesias- 

g ticis personis ( non tamen obth 

8 nentibus parocbiales ecclesias) ut 

| jura chiha audire , <ty in lilis 

g studére ad quinquenium % necnon 

§ quoscumque actus scholasticos exer- 

| cére, ür in ets, postepudm reper- 

g ti fuerint idonei, gradas consue- 

& tos suscipere possint , conceden- 
8 di: 

g XV. Ceterum ut Dirtute , í? 

8 mentís prestantes digniori ti tu- 

§ 1° opera tua decoran possint, duo- 

8 decim dumtaxat in totum duran- 

| te hoc tuo muñere, quos shé no- 

g ¿¿//tete , shé gradu , wmio/z doc~ 

| ^ moribus prestantes 
g censueris, c/mcd/í chdrañere sal 

g tew msigmtos m nostros , ^ 

l; pr<ediEl<e sedis Notarios cum in- 

I signibus debitis tsr consuetis, re- 

g «p- 



cualesquiera actos escolásticos, y 

después que fueren hallados idó¬ 

neos en ellos recibir los grados 

acostumbrados. 

XV. Y á fin de que los que 
florecen en virtud y méritos pue¬ 

dan ser honrados por ti con mas 

digno título , para recibir, crear, 

,é instituir, durante este tu encar¬ 

go , solos doce notarios nuestros,, 

y de la dicha silla, los que juzga¬ 

res excelentes ó en nobleza ó en 

grado , y en doctrina y costum¬ 
bres , que tengan á lo menos el 

caraóter clerical con las insignias 

debidas y acostumbradas *, reci¬ 

biéndoles primero el acostumbra¬ 

do juramento, y la profesión de 
la fe católica según ios artículos 

o 

propuestos por dicha silla,y agre¬ 

garlos favorablemente á este nu¬ 
mero y consorcio de los demas 

Notarios, y para concederles, qUe 

aunque no lleven hábito y ro¬ 

quete, sin embargo gocen de to¬ 

dos y qualesquier honores, pre¬ 

rogativas y favores concedidos á 

nuestros notarios,también del nu¬ 

mero de los participantes, ( pero 

no de las facultades de legitimar, 

crear notarios, y promover á gra¬ 

dos , de las quales de ninguna 

manera puedan usar) pero sin per¬ 
juicio de dichos notarios del nu¬ 

mero de los participantes, y fuera 

de la esencion abolida por el sa¬ 

grado Concilio deTrento. 

XVI. Finalmente para perdo¬ 

nar misericordiosamente en el Se¬ 
ñor a todos los fieles cristianos 

de ambos sexos, que verdadera- 

tnen- 

8 

B 

cepto prius al eis solito jura¬ 

mento , necnon fidei catholicA 

professione , juxta artículos a se¬ 

de prctdicía propósitos recipiendi, 
creandi , instituendi , ac eos 

altor um hujusmodi notariorum 

numero, i7 consortio fadorabili- 

ter aggregandí \ ipsosque ut etiam 

sí habitum , rocchetum non 

deferant, nihilominus ómnibus 

quibuscumque bonoribus , praro- 

gathis , O" fadoribus alus no- 

tariis, etiam de numero partici¬ 

pan tium concessis\ [non turnen fa- 

cultatibus legitimandi , notarios 

creandi , ad gradus promo- 

^endi, quibus nullatenus uti da- 

leant> ) »ne turnen prejudicio dic- 

torum notariorum de numero par- 

ticipantium , ac citrd exemptio- 

nem a sacro Concilio Tr i den ti- 

no sublatam utantur , conce* 
den di: 

XVI. ^Postremo ómnibus utrius- 

íue sexus Christi fidelibus deré 

pxnitentibus , i? confessis , qui 

quascumque saculares , del regu¬ 

lares ecclesias , seü capellas , m 

uno festo dumtaxat d primis des¬ 

peáis usque ad secundas despe¬ 

ras , occasu, solis festi pr¿e- 

diCli disitaderint , ac pro unio- 

ne Principum vhristianorum , <S 

pro fidei catholicrt propagatione 

preces altissitno ejfudermt, quo 

die festo id egerint, septem an¬ 

uos & totidem quadragenas , ut 

infrd , de injunHis eis peeniten- 
tus, sen qu¿e mérito injungi de- 

berent, misericorditer in (Domine 

relaxan di j ita ut relaxatio hu 

D ¿US- 



■ Y* mente arrepentidos^habiendo con¬ 

fesado,visitaren qualesquiera Igle¬ 

sias, ó capillas seculares, ó re¬ 

gulares en un dia de fiesta sola¬ 

mente , desde las primeras hasta 

las segundas vísperas, y ocaso del 

sol de dicho dia de fiesta, y pi¬ 

dieren a Dios por la unión de los 

Príncipes cristianos , y por la 

propagación de la fe católica, el 

dia que hicieren esto siete años, y 

otras tantas quarentenas, (como se 

dirá ) de las penitencias que se les 

han impuesto, ó justamente se les 

debieran imponer, de suerte que 

este perdón se conceda solamente 

una vez para una Iglesia, ó capilla. 

XVII. Y también para con¬ 

mutar en otras obras de piedad 

qualesquiera votos *, exceptuados 

solamente los votos ultramarinos 

de visita de los templos de los 

Apostóles San Pedro y San Pablo 

de Roma , y de Santiago en Gali¬ 
cia , y los de castidad y religión. 

XVIII. Para conceder facultad 

á qualesquiera personas de ambos 

sexos eclesiásticas y seculares,que 

aconteciere llegar á sitios , que 

con autoridad apostólica están 

baxo de entredicho eclesiástico, 

que puedan libre y lícitamente 

celebrar y hacer celebrar en ellos, 

cerradas las puertas *> sin tocar las 

campanas , echando fuera total¬ 

mente los excomulgados y entre¬ 

dichos , en su presencia y de sus 

domésticos y familiares , con tal 

que ellos no hayan dado causa al 

entredicho, ni acontezca que ellos 

sean entredichos especialmente. 

.Y 

| 

s 

§ 

jnsmodi semel tantum fíat pro 

una Ecclesia , y el Capclla : 

XVII. Necnon 'bota qut’cum- 

que (iultramarino Visitationis limi- 

num ¡B$. \Tetri er <Páuli Aposto- 

lorum de Urbe, ÍT SanEti Jaco- 

bi in Compostella , castitatisquey 

t? rdigionis a?otis dumtaxat ex¬ 

ceptas ) in alia pietatis opera con- 

mutandi : 

XVIII. Ac quibusVis utrius- 

que sexus personis ecclesiasticis, 

sxculartbus , quas ad loca ec- 

clesiastico Ínter di El o apostólica 

auEtoritate supposita declinare 

contigerit, ut in eis januis clan- 

sis , non pulsatis campanis, ex- 

communicatis & ínterdiElis pror- 

sus exclusis , in sud domestico- 

rumque familiarium smrv.ni 

presentid, dummodo ipsi causan 

non dederint interdiElo , nec con¬ 

tinga t eos specialiter interdicta 

celebrare celebrari fdeere 
libere possint, facultatem conce¬ 
den di : 

XIX. Ac quibuscumque utrius- 

que sexus personis sepulcbrum 

dominicum Visitare yolentibus; 

ut ad illud i? alia loca pía 

ultramarina , absque alicujus cen¬ 

sura y el pama incursu accede:-í 

re posint, dummodo aliqua probi- 

bita non deferant , ac ut qua- 

dragesimalibus <5* aliis probi 

bitis temporibus i? diebus, oVis, 

butyro y iSE carnibus de utrius- 

que Medid consilio , ac secretó 

i? sine scandalo , uti & yesci 

libere , i? licite yaleant , (ex¬ 

cepta tamen feria sexta HE sab• 
brt- 



XIX. Y para conceder á qua- § 

1 esquí era personas de ambos se- | 

xós, que quieran visitar el sepul- | 

ero del Señor, que puedan ir á él, § 

y á otros lugares-píos ultramari- 8 

nos^ sin incurrir en alguna .censu- | 

ra o pena, con tal que no lleven g 

algunas cosas prohibidas, y pue- 8 

dan libre y lícitamente usar, y | 

comer en las Quaresmas y otros g 

tiempos y dias prohibidos hue- Ú 

Vos, manteca , y carnes, de con- | 

sejo de ambos médicos, y secreta- g 

mente y sin escándalo? ( excepto Ú 
el Viernes y Sábado, y cambien § 

el Miércoles de las quacro Tém- 
poras5 y toda la semana-santa en § 

quanto a la comida de carnes sola- 8 
mente*,) contal que uses parca- | 
mente y con mucha reflexión de g 
esta facultad. g 

XX. Y á fin.de que las con- | 
cesiones gracias y letras, que en | 

virtud de las presentes se conce- 8 

dieren por ti, quitados todos los § 

obstáculos, surtan su efefto, para % 

absolver y declarar por absueleas 8 

a <Jual«quiera personas, solo para § 
conseguir el efedto de todas y ca- f 

da una de las cosas referidas , de 8 

todas y qualesquiera sentencias de I 

excomunión, suspensión, y entre- f, 
dicho, y otras censuras, y penas § 

eclesiásticas a jure, Jiel ab homtne, 8 

por qualquier motivo ó causa g 

piomuIgadas,si de algún modo se g 
hallaren incursas en algunas, con B 

taj que no hayan permanecido un k 
año en ellas.- | 

XXL X Para conceder tus ve- B 
CCS en las cosas referidas en todo, § 

/ g 

8 
¿¿lío , necnoh feria quartd , qua~ 

tuor temporum , ^ íorá tnajó- 

ri hebdómada , c¿ir- 

tantüm) concedendi, Jw»/- 

modo parce ir cww magna cir- 

cunspeBione hac facúltate Ma¬ 
ris : 

XX. Et ut concesslones, 

litera per te Vigore prasen- 
tium concedenda, sublatis obstacu- 

lis,suum sortiantur ejfeñum, 

cumque personas ad ejjeBum dum- 

omnium ir singularum pra- 
mis serum consequendum , ab om- 
ntbus &. quibusDis excommuni- 

cationis suspensionis (y Ínter- 

dtcli , aliisque Ecclesiasticis sen- 

ím,"> «»»»*, <sr poents A ju¬ 
re y>el ab homtne , occa- 

«o?¡e t>el cav.su latís , « 

quomodolibet innodat¿ j~ue- 

Unt, durnmodo in eis per annum 

non insorduerint, absohendi í? 

absolutas Jore censendi: 

XXI. Vicesque tuas in pía- 
missís in tota W m parte com- 

mittendi , Judices , Asistentes, 

Commisarios , <sr Executores pro 

praimissorum , ¿¡r literarvm tua- 

rum executione i? observa turne 
delevandi: 

O 

XXII. Man data , prohibí tio- 
nes , monitoria etidm sub cen 

suris ir aliis pwiis pr¿di8tis¿ 

cattrisque bené Visis remediis. 

<ic eí/áuw appdlatione postposi- 

tadecernendi ir exequendi: 
XXIII. om?2/¿í 

cumque alia in prxmissis , ir circa 

ea necessaria, quomodolibet 6p- 
portuna ftciendt, decernendi , <¿r 

exe- 



t 
ó en parte,delegar ju¿ce$,aeompa- 

nados,comisarios,y executores pa¬ 

ra el cumplimiento y observancia 

de las cosas referidas ydc tus letras. 

XXII. Para decretar y librar 
mandamientos, prohibiciones , y 

monitorios, también baxo de cen¬ 

suras y demas penas dichas, y los 

demas remedios bien vistos, y no 

obstante apelación. 

XXIII. Y para hacer determi¬ 

nar y executar todas y cuales¬ 

quiera otras cosas necesarias , y 

oportunas de qualquier modo en 

lo referido, y acerca de ello. 

XXIV. Determinando, que 

puedas usar libre y lícitamente de 

todas las facultades, y concesiones 

ya dichas, también con las dero¬ 

gaciones , suspensiones, indultos, 

y otros decretos, y cláusulas irri¬ 

tantes, necesarias, y oportunas, y 

acostumbradas conceder y exten¬ 

der en las letras apostólicas, en 
qualesquiera partes, Reynos, Pro¬ 

vincias , Ciudades, tierras, y lu¬ 

gares referidos: Y en las concesio- 

nes, y gracias, y otras disposicio¬ 

nes, que se hicieren por ti con la 

autoridad de las presentes y de tu 

legación , se esté á sola tu narra¬ 

tiva , y también á solas las con¬ 

cesiones y letras , sin intimación 

ó exhibición de las presentes, ó fe 

de notario ó testigos, ni se re¬ 

quiera para ello el adminículo de 

otra prueba , y que así y no de 

otra manera se deba juzgar y de¬ 

terminar en qualquiera causa , ó ] 

instancia por qualesquiera Jueces j 

ordinarios, y delegados , aunque j 

sean 

exequendi etiam per alium , sen 

altos auHoritate apostólica teño- 

re prxsentium , plenam libe- 

ram licentiam , facultatem , 

auHoritatem concédimus , ür in¬ 
dulge mus: 

XXIV. íDecernentes te óm¬ 

nibus facultatibus concessioni- 

bus pr&diHis , etiam cum deroga- 

tionibus, suspensionibus, indultisy 

irritan ti bus aliisque decretis y 

clausulis necessariis ísr opportu- 

nis, ac in literis apostolicis con¬ 

cedí í? extendí solitis in qui~ 

buscumque partibus , regnis , pro¬ 

pináis , cipitatibus , tenis , lo- 

cisque pr¿ediHis liberé i? lici¬ 

té uti pos se, ac in concessionibus 

gratiis , aliisque dispositionibus 

per te auHoritate pr¿sentiumy tan¬ 

que legationis faciendis , solí 

narratip<e tu¿ , ac etiam solis 

concessionibus & litteris absque 

pretsentium insinúatione , sen ex- 
hibitione aut Notarii testium 

adbibitione, stari; nec ad id alte- 

rius probationis adminiculum re- 

quiri , sicque non aliter per 

quoscumque Judices ordinarios, 

delegatos , etiam causarum pa«< 

latii apostolici Auditores, ac sane-i 

tji <3\oman¿ Ecclesi¿ Cardinales; 

in quapis causa , instantid¿ 

sublata eis i? eorum cuilibet; 

quapis aliter judicandi tP Ínter- 

pretandi facúltate , <& auHori¬ 

tate , judicari definiri de- 

hére , ac irritum inane, si se¬ 

cas super his d quoquam quapis 

auHoritate scientér, peí ignoran- 

tér contigerit attentari: 

Jffon 



sean Auditores de las causas del 
Palacio apostólico , y Cardenales 

de la santa Iglesia Romana , qui¬ 

tando á ellos y cada uno de ellos 

qualquiera facultad de juzgar , ó 

interpretar de otra manera, y nulo 
y de ningún valor lo que de otra 

suerte aconteciere hacerse atenta¬ 
damente por alguno sobre esras 

cosas con qualquiera autoridad, 

sabiéndolo ó ignorándolo. 

XXV. No obstante las le¬ 

tras del Papa Sixto quarto , de 

feliz memoria, nuestro predece¬ 
sor , en las quales se previene ex¬ 

presamente entre otras cosas, 

<jue los Nuncios de dicha silla, 
aunque sea con facultad de Le¬ 
gado á látere , no puedan usar 
de las facultades en quanto á con¬ 
ceder dispensas, y otras gracias, 
sin que sufraguen cosa alguna 

contra dichas letras qualesquiera 

cláusulas puestas en las letras de 

estas facultades; ni tampoco los 

defectos y otras cosas dichas,ylas 

constituciones del concilio Late- 

■ranensc novísimamente celebra¬ 
do , del determinado numero de 

notarios, aunque no se haya lle¬ 
gado a el, que por esto no enten¬ 

demos derogar,y las de otros qua¬ 

lesquiera Concilios universales, 

provinciales, y sinodales , ni las 

del Papa Bonifacio VIII, igual- 

mente nuestro predecesor,de feliz 

recordación , de una dieta , y las 
del Concilio General de dos , y 

otras Constituciones y Ordenacio¬ 
nes apostólicas , y las generales. 

8 

g 

g 

8 

g 

y 
XXV. Non obstantibus lit. 

teris felicis recordationis Sixti 

PP. 1V. predecessoris nostri, 
quibus ínter alia caleetur expres~ 

sé , quod Nuntii diñe sedis, 
etiam cum potestate lega tí de 

latere , quoad dispensationes 

altas gratias concedendas , facuU 

tatibus u,ti non possint, nec que* 

yis clausula in litteris faculta< 

tum hujusmodi apposite adher* 

sus diñas litteras quidquam suf 

fragentur , necnon defeñibus i? 

aliis prediñis , ac Lateranensis 

Concilii noYissimé celebran de 

certo Notariorum numero , etiam 

si ad illum nondúm de'ventun) 

sit , cut per boc alias non in* 

tendimus derogare , ac quorum, 

cumque ahorum unhersalinm, pro* 

tíncialiumque , synodalium 

Concilíorum , necnon pie memoriai 

‘Bonifacti PP. VLIL similiter pr 

decessoris nostri de una , Cr Con* 

cilii generáis de duabus dietisi 

ac aliis apostolicis , ac in pro- 
yincialtbus , sjnodalibus Con- 
ciliis editis generalibus, ipel spe-< 

cialibus constitutionibus , i? or~ 

dinationibus \ necnon Cancellarie 

apostolice regulis nullis pror- 
sus exceptis , <jr que sigillatim 

in qudeumque re exprimí , Vel 

extendí possint statutis quoque, 
consuetudinibus ecclestarum, 

& monasteñorum , umleersita. 

tum , collegiorum , altitatum , 
locorum hujusmodi , necnon or- 
dinum quoYumcumque , etiam ju- 
ramento 9 confrmatione apostoll 

E ca. 



ó especiales pronunciadas en los 

Concilios provinciales, y sinoda¬ 

les * y las reglas de la Cancillería 

-apostólica , sin exceptuar alguna, 

y las que puedan señaladamente 

expresarse, ó extenderse en qual- 

quiera cosa , y los estatutos y cos¬ 

tumbres de dichas iglesias, y mo¬ 

nasterios, universidades, colegios, 

ciudades, y lugares, y de quales- 

quier órdenes* aunque corrobora¬ 

dos con juramento, confirmación 

apostólica , u otra qualquier fir¬ 

meza j aunque algunas personas 

hayan prestado antes juramento, 

ó aconteciere prestarlo en lo su¬ 

cesivo , de observarlos y no im¬ 

petrar letras apostólicas contra 

ellos, y no usar de ellas, aunque 

se hayan impetrado por otro tí 

otros, ó se hayan concedido por 

otra parte de qualquier manera, 

y otros qualesquiera privilegios, é 

indultos apostólicos generales , ó 
especiales de qualesquier Ordenes, 

aunque sean la Cisterciense,yClu- 

niacense, que parezcan obstar de 

algún modo a las cosas referidas, 

por las quales, no estando expre¬ 

sadas ó insertas totalmente en las 

presentes, el efe&o de ellas se pue¬ 

da impedir ó diferir en qualquic- 

ra manera, y de las quales con 

todos sus tenores,y de qualquiera 

parte se deba hacer especial men¬ 

ción en las Letras nuestras y tuyas, 

las quales en quanto a esto quere¬ 

mos , que de ninguna manera su¬ 

fraguen c4 persona alguna. 

XXVI. Todas las quales, 

7 

§ ca, "Del quaVis firmitate alia yo- 

| boratis , etidmsi de illis ser- 

§ dandis non impetrandis lit- 
8 teris apoftolicis contra illa , 

| illis eti'am ab alio , W aliis 

g impetratis , sed alias quoVis mo¬ 

lí do concessis non utendo, persona 

| pra/íiterint eatenüs, W in pos- 

g teriim forsdn praftare contigerit 

§ juramentum *, ac quibusVis aliis 

| priYdegiis indultis apofto* 

§ ltCíS generalibus , y el specialibus 

§ quorumcumque., etidm Cifteráen. 

| sis , Cluniacensis 0rdinum9 
g qua pr amis sis quoVis modo obfta- 

g re Vdeán tur , per qua pr as en ti- 

| bus non expressa , i? totaliter 

g non inserta ejfeñus earum im~ 

g pedir i Ivaleat quomodolibet yel 

Í dijferri , & de qüibús quorum- 

| que totis tenoribus habenda sit 

I in noflris , tuisque litteris mentio 

| specialis , qua quoad hoc nulla~ 

g tenus cuiquam sujfragari loolu- 
g mus : 

| XXVI. Quibus ómnibus, ca- 

| terisque cpntrariis quibuscumquey 

g undé quando expediet, secun- 

| dum reí & casús exigentiam in 

o genere , W in specie , ¿c 

| conjunttim , diVisim, prout 

g placuerit, galeas derogare , ¿c 

g su per bis indulgére: 

| XXVII. autem , «£ 

g TSLotarii per te Vigore prasen- 

g í/ww creandi , antequdm exerci- 

| í/G tituli , ^ insignium y ■ 
| prhilegiotum notar i is hujusmodi 

§ competentium per fruí incipiant9 
I wfttów m manibus tuis , sed al- 
^ * 
5 



y qualesquiera otras cosas contra¬ 
rias puedas derogar,quando y. co¬ 

mo convenga, según la necesidad 

de la cosa , y el caso en general ó 

en especial, y así junta como se¬ 

paradamente , según te agradare 
proveer sobre estas cosas* 

XXVII. Pero queremos que los 

notarios, que se crearen por ti en 

fuerza de las presentes, antes que 

empiecen á gozar del exercicio del 

título, insignias, y privilegios que 

competen á tales notarios, no so¬ 

lamente estén obligados á hacer 
en tus manos, o de alguna perso¬ 

na constituida en dignidad ecle¬ 

siástica, la profesión déla fe (co¬ 
mo se ha dicho) y prestar el acos¬ 

tumbrado juramento de fidelidad; 
sino ademas de esto, antes de di¬ 

cho exercicio , y dentro de tres 
meses contados desde entonces, 

baxo de las penas de inhabilidad 

para obtener en lo sucesivo qua¬ 

lesquiera pensiones, y beneficios 

eclesiásticos, y otras, á nuestro 

arbitrio y del Pontífice Romano, 

que anualmente sea, deban total¬ 

mente exhibir,ó hacer exhibir co¬ 

pia , ó traslado auténtico de tus 

letras de su creación de notarios, 

ante el Secretario de Breves nues¬ 

tro y de dicha Silla , y se haga 

especial mención en dichas tus 

letras de esta nuestra voluntad. 

XXVIII. Y que á las copias 

<Ie las presentes, aunque impresas, 

firmadas de mano de tu Secretario, 

y selladas con tu sello,se dé la mis¬ 

ma fe que se daría á las mismas 

presentes, si fueran exhibidas ó 
manifestadas. pe¬ 

lo 
| tenias persona in dignitate ec- 

g clesiasticd confituto , professionem 
§ fidei, ut profertur, enuttere , 

| solitum fdelitutis juramentunt 

g prestare teneantur *, sed ulterius 

§ ante pródittum exercitium , & 
| mtra tres menses exime proxí- 

g mos , sub inhabilitaos ad quas- 
g cumque pensiones , cjr beneficia 

ecclesiastica m posterum obti-' 

| rienda , aliisque nostro , & pro 

g tempore existentis %omani Torl- 

| tifiéis arbitrio p Cents exhibere, 

| sen exhiben facere exemplum, 
g seu transumptum autenticum tua- 

U tum litterarum eorunt creationis 
| in Notarios, penes nostrum , 

g ejusdem sedis Secretarium ®re- 
I Ymm omninó debeant, i? de hac 
| Volúntate riostra in prodiSlis tuis 

g litteris fiat mentio specialis: 

§ XXVIIL JJtque prosen tium 

| transumptis etidm impressis manti 

g f(pgentis cancellario tuo, i? si-. 

I ¿dio tuo obsignatis eadem prorsus 

| fides habeatur3 quo haber e tur ipsis 

g pr<esentibus 3 si forent exhibitce3 
§ y el os tenso: 

§ XXIX. Coterum per easdem 
| presentes deciar amus, atque dis- 

g triilé tibí inhibemus , ne alus 
% facultatibus , proter supra ex- 
| pressas, durante mírnere hujusmo- 

g di uti audeas , y el quocurnque 
§ titulo , is* pretexta etidm cu~ 

| juscumqúe quanturnyis invetera- 

g to consuetudinis presumas ; 

§ V jeoh ficen s, ipso fiaElo 

| usúrpate facultates quocurnque 

| nullius robo- 

^ m , ^ momenti habeantur , ac 

g W- 



V. 
XXIX. Pero declaramos por g némhú suffragentur. Datum izó¬ 

las mismas presentes^ te prohibí- § apud Sanfiam Mariam Ma¬ 

taos rigorosamente , que durante | jorern sub annulo Tiscatoris die 

este cargo te atrevas á usar de | xVtii Decembris M.DCC.LXFIy 

otras facultades fuera de las expre^ % Tontificatus nostri anuo nono.. 

sadas arriba,ó lo intentes con qual- | Nicoíaus Cardinalis Antonellus^ 

quier título ó pretexto, aun de g Loco annuli. 

qualquiera costumbre por inveterada que sea 3 y si lo hicieres de otra 

suerte , qualesquiera facultades usurpadas sean nqlas , y se tengan 

por de ninguna fuerza y valor , y á ninguno le aprovechen. Dado en 

Roma en Santa María la mayor, baxo el anillo del Pescador , el dia 

diez ocho de Diciembre de mil setecientos sesenta y seis , el no-, 

veno de nuestro Pontificado. Lugar de el Anillo del Pescador,, 

H. Cardenal Antonelli. 

Corresponde este trasunto con el (Breye original de su Santidad* 

presentado por el (Reverendo Arzobispo de Nicéa (Don Cesar Alberico- 

Luccini , que de orden de los Señores del Consejo y comunicada yerbal- 

mente por los Señores Fiscales Don Tedro (Rodrigue^ Campomanes y y 

Don Joseph Moñino se sacó y corrigió y y concertó con dicho Breye a 

su presencia por el Licenciado Don Juan Franco 3 (Relator del Conse¬ 

jo y y por Don Eugenio Benabides , del Conjejo de S. Msu Secrew 

tario y y de la Interpretación de Lenguas , que lo firmaron en Ma¬ 

drid d dos dias del mes de Agosto año de mil setecientos sesenta y 

sietey de que certificoLie. Don Juan Franco. z=¿ Don Eugenio d$ 
Benabides.^ Ignacio de Higareda. 

AUTO. 
Señores deCon- 

sejo-pleno. 

Su Excelencia. 
D.Pedro Colón 
de Larreategui 

X). Juan Curié!. 
El Marqués de 

Monterrea!. 

B.Manuel Ven¬ 

tura Figueroa. 
Don Simón de 

Baños. 

D. Miguel Ma¬ 

ría de Nava. 
Don Francisco 

Joseph de las 
Infantas. 

Don Francisco 

de laMata Li¬ 
tares. 

EN la Villa de Madrid á diez y ocho de Agosto de mil sete-a 

cientos sesenta y siete , los Señores del Consejo de su Ma-. 

gestad , habiendo visto el Breve de su Santidad, que Monseñor 

Don César Alberico Luccini, Arzobispo de Nicéa , puso en sus 

Reales manos para exercer de Nuncio en estos Reynos de Espa« 

ña, y su Magestad remitió al Consejo en la forma ordinaria coni 

Real Orden de quince de Julio de este año 3 y consultado con 

su Real Persona , dixeron , que mandaban y mandaron se den 

vuelva á el expresado Don César Alberico Luccini, Arzobispo de 

Nicéa, el referido Breve, para que use de las facultades, que por 

él se le conceden , sin perjuicio de las Concordias de veinte y seis 

de Setiembre demil setecientos treinta y siete , veinte de Febre¬ 

ro, y diez de Setiembre de mil setecientos cincuenta y tres, y 
la celebrada con el Nuncio Don César Fachineti 3 y con la cali- 

dad de que no despache Dimisorias , ni haga Ordene? en esta 
Cor- 



i r 

0 Marqués de Corte en perjuicio de los Ordinarios Diocesanos, según lo preve- 4-4- • 

DAandsUcoVS¡ nido Por el Consejo en veinte y siete de Marzo de rail seiscien- 
tearyAgue- tos diez y nueve, sin embargo de que en el Breve no se haga ex- 

Dro- presión alguna , de que se infiera semejante concesión de faculra- 

Campoh dd des : Y que este Auto se anote y ponga Certificación de él en el 
DJ>wn Martín reverso de dicho Breve, para que conste de ello al citado Arzobis- 

^Andrés de P° de Nic®a > Y de habérselo hecho saber , y puesto dicha Certifi- 
Maravér! C cacion al dorso del Breve según estilo, se certifique á continuación 

!\losep'n M<>- t]e este Auto por el Escribano de Cámara deGobierno ; y lo ru- 

Don pejr0 bricaron. Está rubricado de todo el Consejo. 
^onyEscan- Don Ignacio Esteban de Higareda , Escribano de Cámara del 

0 Marqués de Rey mesera Sefior mas anti§UO V (le Gobierno dcl Consejo: Cer¬ 
can Juan de tifico, que oy dia de la fecha hice saber lo contenido en el Auto 

j^asó-, antecedente á Monseñor Don César Alberico Luccini, Arzobispo 

Tildó"10 ^ de Nicéa, Nuncio de su Santidad en estos Reynos, habiéndole 
Juan de Jeído ¿e Herbó ai Derburn ; y enterado de su contenido respondió: 

Amonté BU" quedaba inteligenciado de lo que el Consejo le ordenaba, y le 
entregué el Breve original, puesto á sus espaldas Certificación de 
lo expresado en dicho Auto. Y para que conste , lo firmé en Ma¬ 

drid á diez y nueve de Agosto de mil setecientos sesenta y siete. 

IDon Ignacio de Higareda. 

Es el auto 6. tít. 
£ciib.i.novis. ORDENANZAS , Y ARANCEL DE LA NUNCIATURA, 

d¿dePéi foLV;; y orden del Consejo para que se observe. 
bastad 59* 

NOS Don Cesar Fachineti, 

por la gracia de Dios, y 

de la santa Sede apostólica, Ar¬ 

zobispo de Damiata , y de nues¬ 

tro muy Santo Padre Urbano 
por la Divina Providencia Papa 

VIII. Nuncio , y Colector ge¬ 

neral apostólico en estos Rey- 

nos de España con facultad de 

Legado a látete : a todos, y a 

cyalesquier personas, &c. Para 

que quitados los abusos, se man¬ 
tenga este Tribunal de la Nun¬ 
ciatura en su debido decoro , y 

pueda administrarse justicia con 

§ 

publica utilidad de estos Reynos, 

•y quanto sea posible se quite a 

los Ministros, y Oficiales de di¬ 

cho Tribunal, no solamente la 

ocasión , sino también la sospe¬ 
cha de ser malos : ordenamos y 
mandamos , que de aqui adelan¬ 

te se guarden y observen pun¬ 

tual é inviolablemente las Or¬ 

denanzas y Reformaciones si¬ 

guientes , con el Arancel que 

de ellas se seguirá sobre los dere¬ 

chos, que corresponden , y ha de 

llevar cada Ministro y Oficial. 

Cap. 



Cap. I. T)el AbreVuidor del Tri- § 

bunal. 8 

1 
I. Ordenase, que el Abre- | 

viador esté obligado a prestar ju- | 

ramento al principio de su oficio, g 

y después en principio de cada § 

ano de hacer su oficio bien y § 

fielmente en manos del señor 

Nuncio , y de no revelar los se¬ 

cretos , que por razón de su ofi¬ 

cio esta obligado a guardar,y los 

que le fueren encargados por sus 

Superiores. 

II. Que todos los Memoria¬ 

les , que se le dieren , que no 

tengan despacho corriente y or¬ 

dinario , esté obligado a con¬ 

cosa alguna de qualesquier Bre¬ 

ves o Despachos, asi de Gracia 

como de Justicia, después de fir¬ 

mado el Despacho, so las penas 

| y Censuras contenidas en las 

g Constituciones Pontificias. 

I V. Que esté obligado a asis- 

g th Ia Abreviaturia seis horas 

g por lo menos cada dia, tres por 

| la mañana , y tres por la tarde, 

I que serán en Invierno por la ma- 

g nana desde nueve á doce , y por 

i la tarde desde dos a cinco *, y en 

| Verano por la mañana desde 

¡ ocho á once, y por la tarde de 

\ quatro á siete 5 y declarase , que 

j la asistencia de Invierno ha de 

j comenzar desde primero de Oc¬ 
harlos con el señor Nuncio, so g tubre hasta primero de Abril, y 

pena de Excomunión mayor la¬ 

tee sementi¿e, salvo los que S. 

S. I. le mandare , que no se los 

lleve a consulta. 

III. Que no pueda por nin¬ 
gún Despacho que hiciere , así 

de Gracia como de Justicia lle¬ 

var dinero , ni otra cosa alguna, 

aunque sea de comer , etiam ab 

sponte dantibus,so pena que por la 

primera vez, que lo contrario hi¬ 

ciere , incurra en pena del doblo, 

la mitad para el denunciador, y 

la otra mitad para obras pías *, y 

por la segunda incurra en sus¬ 

pensión de su oficio por dos me¬ 

ses *, y por la tercera , en priva¬ 

ción de él *, y lo mismo se en¬ 

tienda de los demas Oficiales del 

Tribunal. 

IV. Que no pueda él ni 

sus Oficiales añadir , ni quitar 

i 

la del Verano el remanente del 

año } so pena que cada vez que 

faltare en dichas horas , pague 

dos ducados aplicados para gas¬ 

tos del Tribunal, y otras penas 
a arbitrio del Señor Nuncio ^ y 

que esté obligado asimismo á ha¬ 

cer que asistan las dichas horas 

todos los demas Oficiales de la 

Abreviaturia , multando a su ar¬ 
bitrio a los que faltaren. 

VI. Que guarden y cum¬ 
plan él y los demas Oficiales de 

la Abreviaturia en lo demas to¬ 

do lo que les esta mandado en el 

titulo del Secretario , debajo de 

las mismas penas alli contenidas, 

en que incurran tpso fatto él y 

sus Oficiales. 

Cap. 



Cap. II. Comisiones-extra Curiam. 

I. Ordenase , que en las co~ 

misiones, que se hubieren de dar 
y despachar por la Abreviaturia, 

cometidas a Juezes extra Curiam, 

se guarde el orden y forma, 
que se da por el santo Concilio 
de Trento , cometiéndose sola¬ 

mente a los Ordinarios , o Jue¬ 

zes sinodales , y no a otros > y 

las que se dieren contra el tenor 

y forma del santo Concilio, sean 

de ninguna fuerza y valor, con 
todo lo que en virtud de ellas 

se hiciere.. 

Cap. III. Multiplicación de Bre¬ 

tes.. 

I. Que para obviar la mul¬ 

tiplicación de Breves en las ma¬ 
terias de justicia , ordenamos y 

mandamos, que así en el Tri¬ 

bunal como en la Abreviaturia 

se tenga cuidado de no conce¬ 

derse letras, comisión, ni otro 

Breve alguno en grado de apela¬ 

ción , sin que se presente testi¬ 

monio del agravio del Juez a 
quo, y que no se libre sin que 

primero se presente , y quede en 

el oficio poder legitimo de la 

parte apelante , y para esto no se 

admitan cauciones algunas y si 

el Juez , o Notario de la pri¬ 

mera instancia rehusare el dar el 

dicho testimonio, en este caso 
exhibiéndose fe de la petición 
del apelante , y denegación del 

Juez , o Notario , se pueda des- 

§ pachar la tal inhibición sin el di- 

| cho testimonio. 

i . . 
U Cap. IV. Inhibiciones sin perjuicio 

j| de las primeras instancias. 

p 
P I. Y por quanto es nuestro 

| principal intento , que en ningu- 

g na manera se haga perjuicio a 

p los Ordinarios en el conocimien- 

| to y determinación de las cau- 

g sas en primera instancia , y que 

p se guarde puntualmente la dis- 

| posición del santo Concilio de 
g Trento : provehemos y manda- 
p mos , que en qualquiera inhi- 

| bicion , que se despachare en es- 

g te Tribunal en virtud de qual- 
§ quier apelación, se ponga clau- 
| sula : Ita tamen quod , si senten- 

g ti a , d qua extitit appellatum3 non 

% fuerit diffimtha, yel Ytm diffini- 

| iú)¿ non habens, presentes litter¿t 

g nullius sint roboris , W momenti> 

I aut pr&sens inhibitio non afficiat. 

1 
g Cap. V. Forma de oír d los eos 
§ en causas criminalesr. 

| I. En quanto á oir a los 

| Reos en causas criminales, acu- 

| diendo los apelantes á la Abre- 
g viaturia por Breve de comisión: 

§ ordenamos y mandamos se pon- 

| ga en la signatura de la suplica 

g la clausula : Oratore in carceribus 

§ constituto , W parito judicato •, y 

| si se despachasen letras por el 

g Tribunal en grado de apelación, 

p o por via de recurso , si el ape- 

| lantc se presentare personal- 

men- 



/ mente , se le mande ante omnia, 8 
v i ti 

que se constituya preso en la p 

Cárcel eclesiástica de esta Villa, g 

u en otra parte , según la calidad '% 

de la persona , y gravedad de los | 

delitos, y con fianza eclesiástica g 

de Cárcel segura , y de guardarla 8 

con censuras y penas pecunia- | 

rias , según la gravedad de las g 

causas, y calidad de los delitos, § 

y estando preso , se le manden | 

despachar letras ordinarias pa- g 

ra citar, inhibir, y compulsar % 

los autos en forma j y si en los | 

casos por derecho permitidos se g 

presentare por medio de su Pro- U 

curador ( en caso que se admita ) | 

se le mande ante todas cosas pon- g 

ga poder legitimo en los autos, p 

y testimonio del agravio j y | 

siendo su per articulo injusta car-» g 

cerationis, se ponga la clausula: 8 

Firmo remanente in carceribus> y si ^ 

la apelación fuere de sentencia g 
difinitiva , se ponga la clausula: P 
Serrata forma motus proprii Fii jj 

IV. O4 Vi como siempre se ha ¿ 

estilado en el Tribunal. 
£ 

Cap. VI. Del Secretario de justi- g 

da. & 
H g 

I. Ordenase , que el Secre- g 

cario del Tribunal de justicia, y 8 

los demas Ministros y Oficiales jjj 

nombrados en el Arancel , le g 

guarden en todo y por todo , so g 

pena que por la primera vez, que & 

no lo hicieren , incurran ipso | 

/año y sin otra declaración en g 

pena del trestanto deloquehu- | 

bieren llevado , las dos partes 

para la parte agraviada , y de la 

ocra tercia parte la mitad para el 
denunciador , y ¡a otra mjcac{ 

para obras pías; y p0r la segun¬ 

da vez , demas de las dichas 

penas , incurran en suspensión 

de sus oficios por tres meses; y 

por la tercera en privación de 

ellos , y demas de las dichas 

penas incurran en pena de 

Excomunión mayor lau sen- 
tentun. 

II. Que el Abreviador, y 

Secretario del Tribunal, y el Ofi¬ 

cial mayor, el Secretario de Bre¬ 
ves , Escritores de ellos o Pau¬ 

linas , y Registrador , o cual¬ 

quiera otro Ministro, Oficial, y 

Criados de ellos , no puedan 

aceptar poder, aunque sea á efec¬ 

to de substituirle, ni tener aoen- 

cia ni solicitud de algún nego¬ 

cio , que se hubiere de hacer en 

el Tribunal , ni fuera de él, por 
comisiones o Breves que se 

despachan de la Nunciatura, o 

Coledoria general , ni particu¬ 

lar, de los emolumentos, sala- 

rios, y provechos de la agencia 

de dichos negocios , ü del uso 

de los poderes de ellos por si, ni 

por interposita persona direBé, 

t>el ludiré ele, so pena de priva¬ 

ción de sus oficios, y de cien 

ducados, de los quales la tercera 

parte sea para el denunciador, y 

las dos tercias partes para obras 

pías, y de Excomunión mayor 

ipso faBo inmunda , y para este 

efedto se les manda a todos los 



que tubieren las dichas agencias g. 

o poderes * que dentro de cin- | 

cuenta dias desde el dia de la pu- § 

blicacion de estas Ordenaciones* j~ 
dexen qualesquier corresponden- g 

cías , agencias o poderes * que | 

tubieren debajo de las dichas § 

penas. | 
III. Que el Abreviador * Se- | 

cretario de justicia * Oficial ma- | 

yor , o Procuradores* o qual- | 

quiera otro Ministro oficial del ¡g 

Tribunal no pueda llevai , ni | 
participar cosa alguna de los sa- | 

latios, ni otros aprovecha mien- g 

tos * aunque sean escalenta , aut | 
foculenta de los oficios * diligen- | 
cias o negocios de los Recepto- g 
res dire Ele * hel in dire de por si* ni p 

por interposita persona > y lo mis- | 

mo se entienda de todos los Mi- g 
nistros u Oficiales del Tribunal g 

entre si mismos * o con otros, ^ 

por razón tocante a sus oficios, | 
o para alcanzarlos, so pena que § 

qualquiera * que lo contrario hi- t 

ciere , por la primera vez que í 

recibiere algo , incurra en pena j 

del doblo , la mitad para el de- l 

nunciador * y la otra mitad para 

pbras pías *, y por la segunda in¬ 

curra en suspensión de su oficio 

por dos meses *, y por la tercera 

en privación de él *> y que el que 

donare las dichas dadivas in¬ 

curra por la primera vez en sus¬ 

pensión de su oficio por dos me¬ 
ses * y por la segunda en priva¬ 

ción de él. 
IV. Que el dicho Secreta¬ 

rio y y el Oficial mayor estén 

s 
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obligados a dar fianzas eclesiásti¬ 

cas * y abonadas de egercer fiel 

y legalmenre sus oficios * y de 

dar cuenta de todas las cosas de 

ellos ; y en principio de cada ano 

hagan juramento de egercer fiel¬ 
mente sus oficios * y guardar los 

secretos , que se les encomenda¬ 

ren por sus Superiores. 
V. Que el Secretario esté 

obligado á ver los pleytos ente¬ 

ramente antes de hacer relación 

de ellos * y hacer un Memorial 
breve o sumario de todas sus 
escrituras o papeles substancia¬ 

les , el qual se haya de mostrar, 

en caso que las partes quisieren, 
sin salir de su pódela sus Procu¬ 
radores * sin retardarse por esto 

la vista de los pleytos \ y que por 

los dichos Memoriales-, ni él ni 

sus Oficiales puedan llevar dere* 

chos algunos so las dichas penas. 

VI. Que el Secretario no 

pueda hacer relación de los pley¬ 

tos , sin que primero conste que 
están citadas las partes para la 

vista de ellos el dia antes de ella*, 
y porque se eviten las costas * y 

las partes estén apercebidas * esté 
obligado á poner la lista de los 
pleytos que se han de ver , el dia 

antes de la vista , haciendo des¬ 

pués relación de ellos conforme 

al orden de la lista ; y los pley¬ 

tos , que no se pudieren ver el 

dia que se asentaren en la lista, 

se hayan de vér el dia siguiente 

conforme a su antigüedad * so 

pena que por cada vez que fal¬ 

tare en algo de lo susodicho * in~ 
Q ciu> 

¿6* 



curra en pena de quatro reales 

aplicados para gastos del Tribu¬ 

nal. 

VIL Que el Secretario, y 

Oficial mayor no reciban peti¬ 

ción alguna de ninguna de las 

partes , sin que primero presen¬ 

ten poder bastante, el qual ha¬ 

yan de retener en su poder ori¬ 

ginalmente , sin que le entre¬ 

guen a la parte contraria, con la 

qual cumpla, dándole su trasla¬ 

do j y si la parte que le presentó 

le pidiere , se le pueda dar, que¬ 

dando en el pleyto un traslado de 

el autentico sacado con citación 

de la parte *, y presentando los 

dichos poderes, estén obligados 

á poner en el proceso sus trasla¬ 

dos , quedándose los dichos Mi¬ 

nistros con sus originales , los 

quales guardaran en el legajo 

aparte, que han de tener para 

este efe&o. 
VIIL El Secretario , Oficial 

mayor, y los demas Oficiales y 

Ministros del Tribunal , estén 

obligados a venir á él puntual¬ 

mente, con la asistencia de las 

horas , y tiempos, que en la Or¬ 

denación 8. y 5. del titulo del 

Abreviador se declara, debajo de 

las penas allí contenidas. 

Cap. VIL Del Oficial mayor del 

Tribunal* 

L Ordenase, que el Oficial i 
mayor del Tribunal esté obliga¬ 

do a la custodia de los procesos, 

y los tenga bien guardados; y 

1 

para este efefto tenga un Libro, 

en el qual se asienten todos los 

procesos , asi los que vinieren 

al Tribunal en grado de apela¬ 

ción , como los que se causaren 

de nuevo en él, foliándolos y 

poniendo el nombre de la Dió¬ 

cesi de donde vinieren , y los de 

las partes litigantes, y el titulo 

de la causa , que se trata ; y que 

luego que entren en su poder, 

haya de notar y firmar en el 

dicho Libro el dia , mes , y ano 

en que los recibiere. 

II. Se guardara otro Libro, 

en que se asienten las entradas, y 

salidas de todos los procesos, el 

qual estara en poder de la per¬ 

sona , que para ello señalare 

S. S. I. y hasta que los pro¬ 

cesos estén asentados en los 

dichos Libros, no podra el Se¬ 

cretario , ni otro Oficial llevarlos 

derechos que les tocan , ni co¬ 
municarlos a las partes. 

III. Que los procesos no se 

entreguen a las partes , sino a sus 

Procuradores con sus conoci¬ 

mientos por escrito, para lo qual 

habraotro Libro de conocimien¬ 

tos , mostrando primero poder 

bastante, y estando foliados, di¬ 

ciéndose en el conocimiento el 

numero de las hojas , que tuvie¬ 

re y quando se buelvan, se bor¬ 

ren los conocimientos, notándo¬ 

se el dia en que se buelven. 

IV. El Secretario del Tribu¬ 

nal , quando recibiere algún pro¬ 

ceso del Oficial mayor, haya de 

hacerle conocimiento de él , y 
sin 



sin él no le pueda entregar *, y i 
quando bolviere el dicho proce- ¡ 

so* borrará el dicho conociniien- \ 

to * notando el dia * mes. v año i 
en que le buelve. 

V. Los pleytos originales* ¡ 

que estuvieren sentenciados difi- 

nitivamente en este Tribunados 

entregue al Archivista * como se 

manda en su titulo * para que 

los guarde y pueda compulsar 

en caso necesario ; salvo sí estu¬ 

vieren determinados sobre algún 

articulo * porque en tal caso bien 

permitimos * que los guarde en 

su poder * y entregue original- ¡ 

mente, en caso de apelación * á 
otro de los acostumbrados * to¬ 

mando razón de la dicha entre¬ 

ga- 
VI. Una vez en el ano este 

obligado el Oficial mayor á dar 

cuenta de todos los procesos*que 

huvieren entrado en su poder 

aquel año * y cada tres años de 

todo lo que tuviere en su poder* 

para lo qual señalamos el tiempo 

de las vacaciones de Navidad *, y 

hasta que haya dado la dicha 

cuenta * y dado satisfacción con¬ 
forme al Memorial de los dichos 
pleytos * no pueda gozar de los 

salarios o emolumentos de su 

oficio, ni egercitarlo *, y la di¬ 

cha cuenta se dará á la per¬ 

sona * que estuviere señalada por 
S. S. L 

VIL En caso que el Secreta¬ 
rio , Oficial mayor > o Procura¬ 
dores perdieren u ocultaren al¬ 

gún proceso o parte de él* es¬ 

*4 
tén obligados á rehacerle á sít 

costa* hasta ponerle en el estado* 

que tenia quando se perdió* y á 

los demás daños * que de ello se 

recrecieren á las partes * á tasa¬ 

ción y arbitrio de S* S. I*, y 

basta tanto que cumpla lo so¬ 

bredicho* esté suspenso del eget< 
cicio de su oficio* 

Cap.VilLíDé/ Archivista del TrU 

huiiah 

L Primeramente al principió 
de su oficio haga juramento de 

hacerle fiel y legalmente ,y esté 

obligado á dar fianzas eclesiásti¬ 
cas y abonadas de dar cuenta 
de todos los procesos * y escritu¬ 

ras * que pareciere haber en¬ 

trado en su podet * á satisfa- 

cion del L S* Nuncio * que 

por tiempo fuere* 

II. Se ordena y manda * que 
; haya y se dipute en las Casas 
| y Palacio de los II. SS. Nun- 

\ dos aposento particular donde 

¡ estén * y se tengan todos los 

\ papeles * Breves * escrituras y 

| registros * procesos y Libres 
| tocantes á la reverenda Cáma- 
\ ra apostólica * y á sus expo- 

' lios y derechos } y que los 

f Notarios * y Secretarios de la di- 

[ cha Cámara estén obligados á 

! entregar por inventario * al fin 

\ de cada un año * todos los pro- 
\ cesos y papeles * que hai, y se 

l han consultado y fenecido por 

; todos los años pasados * hasta el 
| dia de la publicación de esta re- 

for- 



formación , y los que se causa- g gan por orden los Procesos y 

ren adelante , con una copia de | demas papeles , haciéndose de 

•.-j-!.¡- todos sus arrendamientos, com¬ 

posiciones , obligaciones, y con- 
ellos legajos por sus años , con 

títulos de las Provincias, y Obis- 

tratos , que se huvieren hecho,, | pados a quien pertenecen , por 

o hicieren de aquí adelante con g la misma cuenta y orden con 

qualesquier personas en razón % que se asentaron en el Libro de! 

de los dichos derechos, que en § Archivista , el qual guardará 

qualquiera manera pertenezcan á 

la dicha Cámara apostólica , asi 

siempre en su poder las sentcn^ 

cias originales, que se dieren en 

por los expolios , como por las | el Tribunal , y por los Juezes 
Al TV I /~1 A I /k d 1 d A A 1 r 1 t-Y vacantes *, y el Notario de la di¬ 

cha Cámara tenga un Libro , en 

que asiente con dia , mes , y año 

los papeles que entregare , to¬ 

mando recibo del Archivista , el 

de comisión. 

IV. Queremos , que el di¬ 

cho Archivista ten^a un Libro, o y 

en el qual asiente con puntuali¬ 

dad y nota del dia, mes, y año 

qual asimismo tenga otro Libro, | las cosas notables , que se ofre- 

en el qual por la misma orden f, cieren y fueren de importancia 

se vaya haciendo cargo con dia, 

mes , y año de todos los pa¬ 

peles que recibiere , para que 

pueda dar buena cuenta de 

ellos , siempre que le fueren 
pedidos por los II. SS. Nun¬ 

cios. 

para la buena administración de 

justicia , y conservación de la 

jurisdicion y buen gobierno 

del Tribunal , el qual Libro 

no salga de su poder , ni lo 

pueda comunicar á persona al¬ 
guna sin licencia expresa de 

los II. SS. Nuncios , que por III. Ordenamos, que en el 

dicho aposento de nuestra casa | tiempo fueren, so pena de Ex 

y Palacio, donde estuviere el di- g comunión mayor laU senten- 

cho Archivo , se hagan sus es- | tU. 

tantes y escalones , en que se g V. Que los Secretarios de 

pongan los dichos procesos y g los dichos oficios de justicia, 

demás papeles por su ordenen | cámara , y comisiones , y sus 

tres repartimientos : el primero, | Oficiales mayores estén obligan 

de los papeles que tocaren al Se- g dos á entregar dentro de un mes 

cretario del oficio de justicia: | al dicho Archivista todos los 

el segundo , de los de la Cámara | pleytos originales , que se huvie- 

apostolica •, y el tercero , de los g ren sentenciado ante ellos difini- 

Breves y comisiones, que hu- 8 tivamente , para que estén siem- 

vieren emanado de nuestro Tri- | pre guardados en el dicho Archí- 

bunal i y en cada uno de los di- g vo > y los que estuvieren senten- 

chos tres repartimientos se pon- 8 ciados al tiempo de la pubüca- 
** eion 



cion de esta reformación , se en- B 
treguen al Archivista dentro de | 

quatro meses , guardando los g 

unos y los otros el orden arriba % 

dicho de la razón , que han de jjj 
tomar de la entrega y recibo de g 

los dichos pleytos ; y habiéndose g 

de sacar algún proceso de poder | 
del dicho Archivista para com- | 

pulsarse, estando sentenciado di- g 

finitivamente , o por otra causa, ^ 

tenga cuidado el dicho Archivis- | 

ta de cobrarle y bolverle al Ar- g 

chivo,dentro de quince dias des- g 
pues de hecha la compulsa , so | 

pena que el que /altare en algo ^ 

de esto , demas de estar obliga- g 
do á rehacer las costas y daños | 
á las partes, incurra por la pri- | 
mera vez en pena de veinte y g 
cinco ducados, y por la segunda g 
en cincuenta ducados y suspen- | 
sion de su oficio por quatro me- | 

ses, y por la tercera en priva- g 

cion de él. § 

VI. Que todos los pleytos, l 

que estuvieren sentenciados difi- ^ 

nitivamente en el dicho Tribu- 

nal , los guarde siempre en el di- l 

cho Archivo , y no los entregue l 

á ninguna de las partes, o Jue- ¿ 

zes de apelación , o otra persona \ 
alguna, sino en traslado compul- < 

sado , por ningún titulo o cau- j 

sa, que se alegue *, y de los di¬ 

chos procesos que se compulsa¬ 

ren , haya de llevar el Archivista 

la tercera parte de los derechos, 
que tocan al Secretario , sin que 

por esto el dicho Secretario pue¬ 

da llevar mas de lo que señala el 

% 
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Arancel \ y no se podra compul¬ 

sar ningún proceso, fi no se tu¬ 

viere primero entregado al Archi¬ 

vista. 
VIL Permitimos, que el di¬ 

cho Archivista pueda llevar por 

la busca de los procesos y otros 
papeles del dicho Archivo los 

derechos, que se conceden por 

el Arancel, conforme a la anti¬ 
güedad del tiempo, que huviere 

pasado , después que no se trata 

del pleyto o negocio , que ser 

buscare , que puede ser a razón 
de dos reales ppr cada año ; con 
que aunque pasen de quince años, 

no pasen de treinta reales los de¬ 

rechos. 
VIII. Queremos , que por 

cada hoja de papel bien escrita 

que se sacare de los papeles ori¬ 

ginales , que están guardados en 

el dicho Archivo , pueda llevar 

siendo en romance un real, y 

dos si fuere latín •, con que el di¬ 

cho traslado tenga treinta y tres 
renglones en cada plana, y cada 
renglón seis partes, y dé fe de 

los derechos , que asi llevare, de-¡ 

; bajo de su signo. 

I Cap. IX. pe los Jueces de comú 

| Jion, 
í 
j I. Ordenase ¿ que los Jue- 

zes de comisión , que salieren 

de este Tribunal, antes de la 

partida estén obligados a hacer 

juramento de hacer su oficio fiel 

y legalmente , y de guardar to¬ 

do lo contenido en esta reforma- 
H cipn, 



cion > el qual hagan en manos 

del señor Nuncio o su Auditor. 

II. Que no puedan llevar 

mas salario de aquel, que se les 

señalare en su Comisión , que 

han de ser i zoo. mrs. y no mas, 

ni otra cosa alguna de ninguna 

de las partes, etiam esculenta, aut 

foculenta , aunque se lo den vo¬ 

luntariamente , so pena de resti¬ 

tuir a las partes lo que les huvie- 

ren llevado , y mas el tres tanto, 

la una parte para el denunciador, 

y las otras dos para obras pías y 

gastos del Tribunal. 

III. Que no se pueda apo¬ 

sentar en casa b posada de nin¬ 

guna de las partes , ni de ningu¬ 

no de sus deudos, ni de otra 

persona por cuenta de ellas di- 

reHé , Ivel indire&é , salvo si fue¬ 

se alguna casa , que estuviese 

en despoblado , y no huviese co¬ 

modidad para aposentarse en 
otra parte , y en tal caso lo pue¬ 
dan hacer con licencia del señor 

Nuncio , so pena que por to¬ 

do el tiempo, que hicieren lo 

contrario, pierdan la mitad de su 

salario, y reservando otras penas 

arbitrarias al señor Nuncio. 

IV. Que en las dichas co¬ 

misiones se les dé termino limi¬ 

tado a arbitrio del señor Nuncio 

o su Auditor , y pasado el dicho 

termino no le corra salario *, y 

en caso que se haya de prorro¬ 

gar , haya de embiar testimonio 

de las diligencias que huviere 

hecho, y del estado de la causa. 

V. Que el Juez haya de te¬ 

ner siempre en su poder el pro¬ 

ceso , hasta después de hecha su 

publicación , sin comunicarle ni 

fiarle de persona alguna. 

VI. Que pasado el termino 

de su comisión , ésten obliga¬ 

dos a requerir a las partes, que 

les paguen los derechos que les 

debieren *, y no pagándoselos, ha¬ 

yan de hacer las diligencias de su 

cobranza continuadamente sin 

interpolación , hasta haber co¬ 

brado enteramente *, y de otra 

suerte no les corran los salarios 

por todo el tiempo, que parecie¬ 

re haber faltado en las dichas di¬ 

ligencias. 

VII. Que en el fin del pro¬ 

ceso el Notario , o Receptor de 

la comisión asiente todos los de¬ 

rechos, que huviere llevado el 

Juez *, y él dando fe de ello y 

de los dias , que se huvieren 

ocupado , y de quien lo ha reci¬ 
bido. 

VIII. Que en llegando a es¬ 

ta Corte , estén obligados á pre¬ 

sentar sus papeles dentro de ter¬ 

cero dia ante el Secretario de 

justicia , y después se hayan de 

vér, ante todas cosas , por el 

Secretario o por otra persona, 

que para ello se nombrare a en¬ 

trambas partes , o sus Procurado¬ 

res , para que se vea si ha excedi¬ 

do en su comisión y cobranza 

de salarios j y visto, se asiente la 

relación de lo que resultare de 

los autos. 

IX. Que antes que salgan 

del Tribunal los Juezes, estén 
obli- 



obligadas las partes querellantes 

ele dar fianzas eclesiásticas , y 

abonadas in forma depo/iti de pa¬ 

gar los salarios, en caso que no 

bu viese culpados , o que no se 

pudiese cobrar de ellos} y en ca¬ 

so que por los Juezes se huvie- 

ren cobrado salarios de las par¬ 

res , que les parecieren culpadas, 

de restituir los dichos salarios a 

la parte que los pago, cada y 

quando que, vistos los autos, les 

fuere mandado por el señor Nun¬ 

cio , o su Auditor , o otro Juez 

delegado , y de depositarlos en 

caso que asi les fuere mandado, 

etiam non expeclata sententia dij- 

finitña, la qual fianza haya de 

dar con la clausula guarentigia, 

antes que se les entregue la co¬ 

misión * y siendo el fiador fo¬ 

rastero , se haya de obligar con 

dias y salarios ; y en caso que 

el querellante no pudiese dar la 

dicha fianza en esta Corte, o por 

otras razones juzgase el señor 

Nuncio que no se diese, la haya 

de dar in partibus con las dichas 

calidades, antes que el Juez co¬ 

mience a usar de su comisión , y 

en ella se ha de poner clausula 

para que la reciba el Juez en la 

dicha forma, obligándose la par¬ 

te querellante , aqui primero, de 

pagar los salarios de ida y buel- 

ta, en caso que no se de la fianza. 

Cap. X. Jueces apoftolicos. 
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I. Y porque habernos sido 

informados de los muchos incon¬ 

16 
venientes , que han resultado de 

haber en esta Corte muchos Pro- 

tonotarios apostólicos , á quienes 

se suelen cometer las causas por 

el Tribunal , y queriendo preve¬ 

nir este daño í disponemos y or¬ 

denamos , que las dichas causas, 

que de aqui adelante se hirvieren 

de cometer en esta Corte asi 

por la Abreviaturia como por el 

Tribunal de justicia , se come¬ 

tan a seis de los dichos Protono- 

tarios, o otras personas consti¬ 

tuidas en Dignidad eclesiástica 

respedivé , que por Nos serán 

señaladas, concurriendo en ellos 

las partes y requisitos necesarios 

de egemplar vida y costumbres, 

graduados en Derecho canon ico, 

dodos , graves, y experimenta¬ 

dos en todo genero de negocios 

pertenecientes á los Derechos ca¬ 

nónico y civil, y prádica ju¬ 

dicial de ellos , y que sean natu¬ 

rales de estos Reynos. 

Cap. XI. S)el Secretario de Bre¬ 
tes y y su. Oficial. 

I. Ordenase, que el Secreta^ 

rio de Breves, y su Oficial ma¬ 

yor guarden y cumplan todo lo 

dispuesto y ordenado en el tí¬ 

tulo del Secretario de justicia , y 

Oficial mayor del Tribunal, de¬ 

bajo de las penas contenidas en 

dicho titulo. 

II. Que asista en su oficio 

el o su Oficial , sin faltar de el 

en las horas dispuestas en el ti¬ 

tulo del Abreviador, so las penas 

allí contenidas. III. 

¿o. 



III. Que él y su Oficial 8 

guarden el Arancel, y no lleven | 

nías derechos de los contenidos g 

en él, debajo de la spenascxpre- g 

sadas en el titulo de él. | 
IV. Que el Oficial mayor | 

se nombre por el dicho Secreta- g 

rio con aprobación del señor B 

Nuncio •, y de la misma manera | 

se haga la remoción de él, que g 

podra hacer el dicho Secretario, g 

aunque sea sin causa alguna. | 

Cap. XII. de los Procuradores, g 

i 
I. Ordenamos, que los Pro- | 

Curadores del Tribunal hagan ju- g 

ramento cada año en la primera § 

audiencia , después de las vaca- | 

dones de la Pasqua de Navidad, g 

de egercer fiel y legalmente sus § 

oficios, y de guardar su Arancél, | 

y Ordenaciones del Tribunal, y g 

de ser fieles á la santa Sede apos- § 
tolica, y el dicho juramento se | 
haga en manos del Auditor, y g 

no sean admitidos en el Tribunal g 

hasta haberle hecho. 
II. Que asistan a todas las | 

audiencias y vistas de los pley- g 

tos, y no se puedan escusar si no g 

fuere por causa de enfermedad, | 

ausencia , o licencia expresa para | 

ello •, y en estos casos, y en el g 

Ínterin substituyan sus poderes en § 

otros-Procuradores del Tribunal, | 

so pena que cada vez , que lo | 

contrario hicieren, paguen qua- g 

tro reales para gastos de justicia, | 

y otras penas arbitrarias a Nos, y | 

£ nuestros sucesores* g 

III. Los Procuradores, que 

hicieren colusión con las partes 

contrarias expresa , o ocultamen¬ 

te , direHé , Ipel indireHé , incur¬ 

ran ipso fació en Excomunión 

mayor latee sententia, y en pena 

de privación de sus oficios, y de 

pagar el quatrotanto del daño que 

recibiere la parte , y de infamia, 

y otras penas puestas por dere¬ 

cho, que se innovan en este ca¬ 

so , siendo necesario. 

IV. Los Procuradores, que 
ocultaren los procesos , b quita¬ 

ren alguna hoja o parte de ellos,- 

o borraren, o añadieren alguna 

palabra en ellos, o mudaren su 

orden , incurran ipso faHo en pe¬ 

na de diez ducados por cada vez,* 

aplicados la mitad para el denun¬ 

ciador , y la otra mitad para obras 

pías •> y en caso que ocultaren, b 

tomaren algún proceso, o es¬ 

crituras substanciales de él dolo¬ 

samente , incurran en pena de 
cien ducados, aplicados los vein¬ 

te al denunciador, y los demas á 

la reverenda cámara apostóli¬ 

ca y obras pías por mitad , y á 

la parte en restitución de todos 

los demas daños é interés por 

la primera vez *, y por la segunda 

en privación de su oficio. 

V. Los Procuradores , que 

recibieren dineros de sus partes 

para defender sus pley tos y ne¬ 

gocios , estén obligados á seguir-, 

los sin detenerlos direHé 3 ipel inT 

direHé , guardando el orden que 

tuvieren de sus partes, y de dar 

buena y fiel cuenta de los di¬ 
chos 



g 

chos dineros, y de bolver el resi- | 

dúo , siempre que se les pidiere, g 

so pena que , en caso que no lo | 

hicieren dentro de ocho dias co- § 

mo le fuere pedido el dicho re- | 

siduo , le bolvera con el doblo, g 
y mas diez ducados aplicados, la | 

mitad para el denunciador , y la | 

otra mitad para obras pías. g 
VI. Que las costas, que se g 

hicieren en los artículos de aten- | 

tado , nulidad, cosa juzgada, o g 

en otro qualquier caso , de que se § 
hayan de pagar dineros a las par- | 

tes , no se puedan pagar , ni re- | 
cibir por los Procuradores, que g 

trataren la misma causa, aunque | 

tengan poder especial para ello? a 
los quales prohibimos, que en 
razón de esto puedan aceptar los 

dichos poderes, y en tales casos 
se hayan de pagar a las partes 
principales , o a otras personas 

que tuvieren poder especial para 

ello, como no sean los dichos 

Procuradores, y en el ínterin se 

depositen -, so pena que , el que 

pagare las dichas costas , pagara 

mal, y el Procurador estará obli¬ 

gado a restituirlas enteramente, y 
mas sesenta reales de pena, la mi¬ 
tad para el denunciador, y la otra 

mitad para obras pías. 
Vil. Guarden la modestia y 

respeto conveniente , asi en las | 

audiencias , como en las vistas 

de pleytos, absteniéndose de ju¬ 
ramentos , palabras injuriosas , y 
voces descompuestas j so pena 
que por la primera vez , que 

faltaren a alguna cosa de estas. 
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incurran en pena de dos ducados, 

y por la segunda en quatro ; y 

por la tercera en ocho, y otras 

penas arbitrarias, que les fueren 

impuestas por los señores Nun¬ 

cios o sus Auditores conforme 

á la calidad de su culpa , la mi¬ 
tad para obras pías, y la otra mi¬ 

tad para gastos del tribunal. 
VIH. Que dentro del tribu¬ 

nal ó palacio de los señores Nun¬ 

cios guarden con todos la paz y 

cortesía conveniente, y especial¬ 

mente con los oficiales, minis¬ 
tros, y litigantes * y el que riñere 
de manos u de palabra con al¬ 

guno de ellos con armas ó sin 

ellas , por la primera vez incurra 
en pena de cien ducados y sesen¬ 
ta dias de prisión j y por la segun¬ 

da demás de las dichas penas en 

un año de suspensión de su ofi¬ 

cio-, y por la tercera en privación 

de el y otras penas arbitrarias 

conforme á la calidad del delito-, 

y de las dichas pecuniarias aplica¬ 
mos la tercera parte para el de¬ 
nunciador , y las otras dos partes 

para obras pías. 
IX. Los Procuradores no se 

hagan entre sí malos oficios para 
quitarse los poderes de las causas 
que hubieren los otros comenza¬ 

do*, y en razón de esto habiendo 

muchos Procuradores nombrados 

| en un poder , el que previniere 

prosiga el pley to,sin que los otros 

se puedan entrometer en virtud 

del dicho poder, so pena que por 

la primera vez el que lo contrario 

hiciere incurra en pena de dos 

I du- 

ü 



ducados y suspensión de su ofi¬ 

cio por ocho dias, y por la segun¬ 

da vez en doblada pena, y por la 

tercera en pena de cincuenta du¬ 

cados y treinta dias de prisión } y 

de las dichas penas aplicamos la 

tercera parte para el denuncia¬ 

dor , y las otras dos para obras 

pías, y gastos del tribunal por 

mitad. 

Cap. XIII. ©e los (Receptores del 

tribunal. 

I. Que los Receptores del tri¬ 

bunal estén obligados a prestar 

juramento de hacer su oficio fiel 

y legalmente en el principio de 

él , y antes que partan de esta 

Corte en manos del señor Nun¬ 

cio ó su Auditor , y de guardar 

el arancel y esta reformación *, y 

asimismo en el dicho principio 

den fianzas eclesiásticas y abona¬ 
das de exercerle fielmente,y guar¬ 

dar el dicho arancél y reforma¬ 

ción, y de dar cuenta de todo lo 

que hubiere entrado en su poder, 

y de pagar y restituir qualquiera 

cosa mal llevada a qualquier or¬ 

den y mandato de S. S. I. 

II. Que no puedan llevar mas 

de quatrocientos mrs. de salario 

por cada dia , y mas los derechos 

de escritura conforme llevan los 

Receptores del Consejo,y que no 

puedan llevar otra cosa alguna,so 

pena del quatro tanto, aplicado 

en la forma que se dijo en el ca¬ 

pitulo de los jueces de comi¬ 

sión. 

IIÍ. Que en sus comisiones 

se les señale termino limitado, y 

en caso que se les hubiese de 

prorrogar, se haga embiando pri¬ 

mero testimonio del estado de su 

comisión. 

IV. Que en lo de recibir da¬ 

divas y aposentarse se guarde el 

capitulo 9. num. 2. y 3. de los 

jueces de comisión. 

V. Que en las probanzas que 

hicieren, cada plana lleve treinta 

y quatro renglones, y cada ren¬ 

glón cinco partes , so pena que 

lo que llevare de mas lo vuelva 

con el quatro tanto , y otras pe¬ 

nas arbitrarias á nos y á nuestros 
sucesores. 

VI. Que estén obligados den¬ 

tro de tres dias de como llegaren 

á esta Corte á entregar los pro¬ 

cesos en poder del Secretario de 

justicia , ó otra persona que se 

nombrare, la qual haya de ver 
y tasar lo que han llevado , y si 

han cumplido con la escritura, y 

el Secretario dé testimonio de la 

vista y aprobación antes de dar á 

las partes el proceso. 

Cap. XIV. Numero de Procurado- 

res y Receptores. 

I. Y deseando obviar los in¬ 

convenientes, que se han experi¬ 

mentado y experimentan cada día 

en razón de la multitud de Pro¬ 

curadores,y Receptores del dicho 

tribunal, que parece haberse dado 

por los señores Nuncios nuestros 

antecesores, proveerlos y manda- 



mos que los dichos Procuradores 

se reduzcan á numero de seis, y 

los dichos Receptores á numero 

de cinco , y los demás se refor¬ 

men , quedando á nuestro arbi¬ 

trio el nombramiento de los que 

hubieren de quedar en el exerci¬ 

clo de los dichos oficios , revo¬ 

cando, como revocamos los títu¬ 

los que se hubieren dado fuera 

de numero de los dichos seis Pro¬ 

curadores,)^ cinco Receptores que 

por nos fueren señalados, y de 
los que hubieren de ser reforma¬ 
dos de los dichos Procuradores> 

y no pueda el Secretario de justi¬ 

cia, ni el oficial mayor recibir pe¬ 
ticiones de otros Procuradores, 

fuera de los que fueren señalados, 
aunque sean de otros tribunales, 

dejando á los Procuradores de los 
Reales Consejos en el estado y 

termino en que se hallan , pena 

de privación de sus oficios , y 

otras á nuestro arbitrio. 

Cap. XV. Forma de substanciar. 
I. Ordenamos y mandamos, 

que en la forma de substanciarlas 

causas se guarde y observe el es¬ 

tilo que se ha tenido y ha i en el 
tribunal •> y si por falta de alguno 

de los dichos Procuradores se de¬ 

jare de substanciar algún proce¬ 

so y causa en conformidad del 

dicho estilo y práctica del tribu¬ 

nal,mandamos esté obligado al in¬ 
terés y daño de las partes á quien 
tocare , ultra de las penas que á 

nos y á nuestros sucesores pare¬ 
ciere. 

i 
i i 
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Cap. XVI. Forma de restitución de 

los procesos al oficio. 

L Para obviar los inconve¬ 

nientes, que resultan de no vol¬ 

verse los procesos al oficio dentro 
de los tres dias, que se conceden 

de termino ordinario, ordenamos 
y mandamos que si. pasados los 

dichos tres dias la parte contraria 

instare , se le mande al Procura¬ 

dor en cuyo poder estuviere lo 

vuelva al oficio á la primera au¬ 
diencia , o se declare, y que esto 
se execute sin réplica alguna. 

Cap.XMll.Jgentes ^Solicitadores. 

I. Ordenase que los Agentes, 

y Solicitadores, que estuvieren en 

el tribunal, hagan sus oficios fiel 

y diligentemente, y sean hom¬ 

bres de buena vida y costumbres, 

con apercibimiento que faltando 

lo dicho serán castigados con pri¬ 
vación de sus oficios, y otros cas¬ 
tigos al arbitrio de S. S. I. 

Cap. XVIII. Flotarios extravagan¬ 

tes. 

I. Ordenamos y mandamos 

que en el dicho nuestro tribunal 

haya tan solamente dos Notarios 

extravagantes para los negocios 

que en él se ofrecieren, y para los 

demas negocios de esta villa de 

Madrid haya quatro tan solamen¬ 
te , los quales sean por nos seña¬ 

lados y aprobados > y para las 

Ciudades de estos reynos cabezas 

de 



de Obispados dos en cada una, y 

uno en las vicarías *, y para cada 

una de las Abadías y Prioratos, 

nullius (Diócesis asimismo uno; y 

deseando mejor acertar en la crea¬ 

ción de estos Notarios , manda¬ 

mos que los Ordinarios por sus 

cartas nos avisen, informándonos : 

de las personas que para este ! 

efeóto les pareciere mas conve¬ 

nientes, encargándoles, como les 

encargamos sobre ello la concien¬ 

cia , y que en esta conformidad 

se escriban nuestras cartas a to¬ 

dos los dichos Ordinarios. 

Cap.XlX. Que no se aumenten los 

oficios. 

I. Ordenamos y mandamos 

que los dichos oficios de Jueces 
apostólicos,Procuradores, Recep¬ 

tores,y Notarios no se puedan au¬ 

mentar , ni proveer otros de nue¬ 
vo, si no fuere por muerte, ó por 

dimisión, ó otro impedimento, 

quedando á nuestro arbitrio y 

voluntad quitarlos, ó removerlos 

con causa o sin ella. 

Cap. XX. Oficio de narrativas. 

| blicacion de las presentes nos avi- 

| sen, dándonos cuenta y razón de 

| los Beneficios que fueren de nues- 

8 tra provisión en cada una de sus 

| Diócesis y distritos , para que 

g constando por ella de los valores 

| se hagan las provisiones. 

| Cap. XXI. (Despachos en materia, 

g de justicia. 
8 
| I. Ordenamos y mandamos 

g que en todos los despachos de 

8 justicia^ asi en los que se despa- 

| charen por la Abreviatura, como 

3 por el tribunal , no se exceda de 

nuestras facultades, y de lo dis¬ 

puesto por el santo Concilio de 

Trento,asi en las primeras ins¬ 

tancias , como en las inhibicio¬ 

nes , y en todo lo demas que mi¬ 

rare, asi al ordinario, como al de¬ 

cisorio de los juicios, y quales- 

quiera breves , letras , comisio¬ 
nes , inhibiciones , y otros qua- 

lesquiera mandatos, que contra 

esta forma se despacharen,nullius, 

; sint rohoris 317 momenti. 
i 

¡ Cap.XXII. (Despachasen materia, 

\ de gracia. 

I. El oficio de las verificacio¬ 

nes de las narrativas de los Bene¬ 

ficios que se cometen en esta 

Corte, que fue instituido por el 

señor Nuncio Campegi nuestro 

antecesor, le extinguimos por al¬ 

gunas causas que a ello nos roue- 

venjy mandamos que los Ordina¬ 

rios dentro de un ano de la pu- 

| Asimismo queremos y man- 

g damos , que en todas las mate- 

§ lias de gracia , provisiones de 

| Beneficios, y otras de qualquier 

| calidad que sean , se observe y 

g guarde lo dispuesto por el santo 

| Concilio y nuestras facultades, y 

| que en derogación ó contra la 

| disposición del santo Concilio y 



de lo que nos compete por 

nuestras facultades, no se des¬ 

pachen ningunos Breves, ni le¬ 

tras , y que si de hecho se des¬ 
pacharen algunas , nullius sint 

roboris y & momenti, y en vir¬ 
tud de ellos no se pueda adqui¬ 

rir , ni se adquiera derecho al¬ 

guno al impetrante , sin embar¬ 

go de qualesquiera estilo , que 

hasta aora se haya obfervado. 

Y aunque nuestras facultades 

sean muy amplias, y en virtud 
de ellas pudiéramos conceder to¬ 

do genero de gracias, que pue¬ 

den conceder los señores Carde¬ 

nales Legados a latere de su San¬ 
tidad , en virtud de la facultad 
que nos esta concedida de Le¬ 

gado a latere , como de todo 
ello, á mayor cautela , tenemos 
suficiente declaración de su San¬ 

tidad , sin embargo por la noti¬ 

cia que habernos tenido , que 

de muchos despachos de gracia 

que han acostumbrado de dar 

nuestros antecesores, han resul¬ 

tado algunos inconvenientes , y 

también que en muchos su San¬ 

tidad no suele poner la mano, 

ni dispensar tan fácilmente \ por 
tanto habernos determinado de 

declarar aquí algunas cosas par¬ 

ticulares , en las quales no en¬ 
tendemos de ninguna manera 

usar de nuestra facultad con dis¬ 

pensar o poner la mano en ellas, 

para que , estante en esta parte 

la declaración de nuestro ánimo. 
8 
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ninguíia persona de qualquier 

estado , grado , o condición que 

sea , asi seglar , como eclesiásti¬ 

ca , ó regular, se atreba de aqui 

adelante á pedirnos semejantes 

gracias. 
I. Primeramente no enten¬ 

demos de ningún modo com- 

mutar las ultimas voluntades, si¬ 

no en el modo que permite el 

santo Concilio de Trento, ni 

tampoco interpretarlas , y si al¬ 

guna gracia de estas se alcanzare 
por importunidad , o en otra 

manera , desde aora para enton¬ 

ces la declaramos por nula , y de 

ningún valor, ni efe£to , ex¬ 
cepto en caso que se nos pida 
por su Magestad , ó su Real 

Consejo. 

II. No entendemos dispen¬ 

sar sobre la incompatibilidad de 

los Beneficios, sino al tenor de 

las facultades escritas, y del san¬ 

to Concilio de Trento. 

III. No queremos admitir 
composiciones sobre los frutos 

mal percibidos , para aquellos, 
que han dexado de rezar los Ofi¬ 

cios Divinos , ni tampoco dis¬ 
pensar en la residencia de los 
Beneficios Curados , o que tie¬ 

nen obligación de personal re¬ 

sidencia. 

IV. No queremos en mane¬ 

ra alguna indultar lites, ni de¬ 

litos. 

V. No queremos admitir 

instituciones, ni tampoco per- 

K mu- 



’rnutas ele Beneficios , sino es I 

conforme al santo Concilio de 

Trento. 
VI. No se admitirán en 

ninguna manera resignaciones de 

Beneficios ad fatiorem alicujus. 

VIL No queremos dar li¬ 

cencia para oír confesiones , ni 

predicar. 
VIII. No queremos dar li¬ 

cencia para enagenar , o permu¬ 

tar bienes eclesiásticos , sino por 

la suma que nos está concedi¬ 

da en las facultades escritas. 

IX. No queremos conceder 

extra témpora , si no es para los 

arelados. 
X. No queremos dar facul¬ 

tad para recibir Ordenes , sino 

es conforme al santo Concilio 

de Trento *, y solamente encaso 

de sedevacante , o en caso de in¬ 

justa penitencia 3 o injusto impe¬ 
dimento del Ordinario, oyéndole 

primero sobre ello y y en tal ca¬ 

so , y con las dichas facultades, 

lo cometeremos á los Obispos 

ylciniores , y en caso de sedevan- 

te , tendremos siempre atención 

a la necesidad de la Iglesia , y 

calidad de ella *, y con los requi¬ 

sitos del santo Concilio de Tien¬ 

to se concederán solamente qua- 

tro o cinco Reverendas para ca¬ 

da Obispado, salvo en los casos 

que sucedieren en la sedevacante 

de provisiones de Beneficios Cu¬ 

rados , y otros arelados. 

XI. No queremos dispensar 

en las amonestaciones , que se 

mandan hacer por el santo Con¬ 

cilio de Trento, sobre los matri¬ 

monios. 
XII. Declaramos , que no 

queremos conceder Oratorios á 

personas algunas, que no sean 

Señores de titulos calificados , y 

Consejeros de su Magestad , y 

en casos particulares de necesi¬ 

dad , y estos se daián gratis *, y 

para la revocación de los demas 

yá concedidos , tomaremos el 

expediente , que mas convenga. 

XIII. Declaramos , que en 

quanto á los Regulares no que¬ 

remos darles titulos de grados, 
ni suplemento de habito , habi¬ 

litación para votar, ni para ser 

reelegidos *, sino es en caso qué 

por alguna conveniencia se pro¬ 

pusiere á instancia de su Magos¬ 

tad , o se hiciere alguna reelec* 

cion. 
XIV. Ni tampoco quere¬ 

mos concederles dispensación al¬ 

guna de las penas u peniten¬ 

cias , que les estuvieren impues- 

| tas por sus Superiores, ni sobre 

g las Constituciones. 

| XV. Ni queremos entro- 

P meternos en el gobierno econo- 

g mico de ellos, y disciplina re- 

H guiar , y obediencia debida á 

| sus Superiores, salvo en caso que 

g se huviere procedido contra ellos 

g procesu compilato con que esto 

8 no sea habiendo procedido por 

| via de visita , ni per modum cor* 

g reñionis , guardando en esto y 

8 en todo lo demas la forma del 

I santo Concilio, 
g XVI. Ni tampoco quere¬ 

mos 

8 



mos dar licencia a los Regula¬ 

res legos , para poder ser pro¬ 

movidos a los sagrados Ordenes. 

XVII. Ni tampoco quere¬ 

mos conceder indulto alguno á 

los Regulares, para que puedan 

gozar réditos annuos. 

XVIIL No queremos darles 

dispensaciones para poder comer 

carne en los dias prohibidos por 

sus Reglas , y Constituciones. 

XIX. No queremos dar li¬ 

cencia á los expulsos para cele¬ 

brar. 
XX. No queremos dar li¬ 

cencia a ningún Regular para 
poder estar extra claustra en ca¬ 

sas de sus padres , u parientes 

retento habí tu, 

XXL No queremos dar 

ningún genero de absolución de 

juramento , ó relaxacion de él, 

para efefto de que no se guar¬ 

den las Constituciones. 

XXII. Ni conceder redu- 

cion de Misas. 

Cap* XXIII. Arancel de los dere¬ 

chos , que han de llegar los 

Ministros y Oficiales del llus- 

trisimo , y (^Verendísimo señor 

(Don Cesar Facheneti, Ara¬ 

bismo de (Damiata , Nuncio y 

Colector apoftolico en estos ey- 

nos de España. 
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O. 
Del Abreviador. 

8 

^Rdenamos y mandamos, 

que nueftro Abreviador no haya 
de llevar , ni Heve del corrige 

O 

ordinario mas de dos reales > ni 

del corrige extraordinario mas de 

ocho reales •, ni del examinetur, 

y letras, que se dan para que 

algunos Clérigos , a quien ha 

de despachar, se examinen por 
el Examinador , mas que ocho 

reales : del despacho , que diere 

firmado por Nos, y sellado con 

nuestro Sello , de qualquier tra¬ 

sunto in forma Vidimus de qua- 

lesquier Bulas y letras apostó¬ 

licas , no haya de llevar ni lle¬ 
ve mas de dos ducados : lleve 

de la ocupación que tomare , de 

ver algunos estatutos, ó concor¬ 

dias , u de otra qualquier cosa, 
de que se despachare confirma¬ 
ción , lo que le pareciere confor¬ 

me a su ocupación , con tal que 

no pase de un ducado, sino es 

que'excedan de ochenta hojas, 

que entonces se mandara tasar 

por el señor Nuncio lo que al 

dicho, y otros Oficiales se les 

debiere dar : en la Abreviaturia 
no se despachen indultos de ob¬ 

servando , que requieran ser oí¬ 
dos los interesados , porque en 

tal caso querernos que se remitan 
las partes al Tribunal de justi¬ 
cia , para que se les despachen 

mandamientos' con audiencia, 

para que los interesados sean oí¬ 

dos : el Abreviador no pueda 

llevar , ni lleve derechos por la 

vista de los instrumentos de con¬ 

cordia , ó estatutos, u otros qua- 

lesquiera instrumentos, de que 

se pida confirmación por la Abre- 

viaturía , mas de tan solamente 

unos 
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unos derechos moderados, co¬ 

mo serán ocho reales de los 

instrumentos ordinarios, y por 

grandes que sean las escrituras 

no excedan de diez y seis reales; 

de los despachos , que por la 

Abreviatuna se comete su veri¬ 

ficación de la narrativa , y ege- 

cucion de la gracia al Ordinario, 

o á qualquier otro Juez egecu- 

cor , no pueda el Abre viador 

snb pretexta de ver los papeles, 

ó escrituras tocantes al tal des¬ 

pacho , ni debaxo de otro color 

llevar derechos algunos de las 
partes direBé , ni indireBé , so 

pena del doblo , y de la resti¬ 

tución del daño a las partes: no 

se despache colación de Benefi¬ 

cio alguno en forma graciosa, 

sino es en caso que el provisto 

este en posesión pacifica de otro 

Beneficio , que presuponga la 
idoneidad y habilidad , o que | 

se halle constituido en Orden | 

sacro , o que presente testimo- g 

nio del Ordinario sobre su ido- | 

neidad y suficiencia. | 

I 
Cap. XXIV. (Del (Registrador, g 

r B 

I. Ordenamos y mandamos, g 

que el Registrador de nuestra g 

Abreviatuna esté obligado a es- | 

cribir bien y fielmente en el li- | 

bro de registro todos los despa- g 

chos de ella , y no pueda llevar, | 

ni lleve derechos ningunos *, pe- | 

ro permitimos que por aquellos, g 

que se despacharen gratis, pue- B 

da llevar dos reales, y no mas: 8 

i 

I 

haya de escribir y poner qual¬ 

quier nibil transeat, y no lle¬ 

ve mas de dos reales, aun¬ 

que sea de comunidad : de qual¬ 

quier citación que hiciere á 

qualquier Procurador , ó otra 

persona para concordar de Juez, 

haciéndola en el Tribunal, no 

lleve mas de los derechos, que 

lleva el Oficial mayor conforme 

á este Arancel; y si la hiciere 

fuera , de esta misma manera: 

de la busca de qualquiera regis¬ 

tro de qualquiera despacho , por 

cada un año no haya de llevar, 

ni lleve mas de dos reales , y 

aunque busque muchos años, 

no pase en todo de doce reales: 

del duplicado no haya de lle¬ 

var , ni lleve mas de dos reales, 

lo qual sea y se entienda de 

qualquier duplicado de despa¬ 

pacho , sin llevar otros derechos 

algunos por otra razón de bus¬ 

ca , ni otra cosa : de qualquier 

preinserta ordinaria lleve dos rea¬ 

les , y de la preinserta extraor¬ 

dinaria lleve lo que al nuestro 

Abreviador le pareciere, con que 

se regule por este Arancel : de 

qualquier testimono que diere, 

asi de nibil transeat, como de 

otro qualesquier despacho de la 

Abreviatura, si se diere en ro¬ 

mance , catorce maravedís por 

hoja , y si se diere en latín , un 

real, y no pueda darse sin licen^ 

cia del Abreviador, 

Cap. 



Cap. XXV. ©f/ Escritor de Su. g 

L. | 
8 

I. Ordenamos que el Escri- 8 

cor de Bulas de nuestra Abrevia- | 

curia no lleve de qualquier du- g 
pilcado de despacho , que escri- 3 
biere , mas de dos reales : de | 

qualquier despacho que se des- g 

pachare gratis, lleve dos reales, 8 

y de los demas no pueda llevar | 

nada : de qualquier preinserta g 

no lleve mas de dos reales : de 8 
qualquier preinserta extraordina- | 

ría no lleve mas de lo que al g 

nuestro Abreviador le pareciere, 8 

conforme al capitulo del Regis- | 

trador. 2 
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Cap.XXVII. (Del Escritor ¿lepan* 
linas. 

I. Mandamos que el Escri-, 
tor de paulinas no haya de lle¬ 

var ni lleve de qualquier dupli¬ 

cado de paulina mas de dos rea¬ 
les : de qualquier paulina , que 

se despachare gratis en la Abre¬ 

viatura, no lleve mas de dos 

reales, y nada por las demas: de 

qualquiera corrige no lleve mas 
de dos reales. 

Cap. XXVIII. (De los derechos 

del Secretario , Oficial mayor, 

y Ministros del Tribunal de 
justicia. 

Cap. XXVI. Del Oficial de co- | 
misiones. 

1. Mandamos que el Oficial 

rde comisiones y suplicas no haya 

de llevar, ni lleve de qualquiera 

comisión o suplica, que despa¬ 

chare gratis en la Abreviatura, 

mas de dos reales, y nada por 

las demas : de qualquier prein¬ 

serta que escribiere en qual¬ 

quiera despacho, no haya de lle¬ 
var ni lleve mas de dos reales: 

de qualquier preinserta extraor¬ 

dinaria no lleve mas de lo 

que pareciere a nuestro Abrevia¬ 

dor , conforme al capitulo del 

Registrador: no haya de llevar 

ni lleve de qualquier duplicado 
mas de dos reales. 

8 

I. Primeramente de la de¬ 

manda por escrito , ó de pala¬ 

bra , y de leer qualquiera peti¬ 

ción y memoriales en Audien¬ 

cia , y fuera de ella, lleve el 

Secretario diez maravedís de la 

provisión de cada una, y de su 
auto *, y si se proveyere fuera 

del Tribunal en casa de los Jue¬ 

ces , medio real i y de cada noti¬ 

ficación de la tal provisión, si se 
hiciere en el Tribunal, doce ma¬ 
ravedís j y de las que se hicieren 
fuera , veinte y seis maravedís. 

II. Del traslado de qual«; 

quiera petición , o de otra qual¬ 

quier escritura, información , o 

instrumento que esté en el pro¬ 
ceso , si le pidiere la parte , me¬ 

dio real} y si tuviere mas que 

una hoja , al mismo respedo ; y 

dando los originales, no lleve 

L co- 



cosa alguna y y si el tal traslado | 

fueren hojas en latín , a real y « 

medio , y de romance á medio | 

real. § 
III. De qualquier provisión, | 

emplazamiento o receptoría que. % 

se diere , insertas las demandas, | 

6 con relación para que se tray- | 

gan algunos autos, 6 para otro p 

efetto alguno, si se diere a pe- | 

dimento de una persona , dos g 
reales; y si llevare el tal manda- g 

miento o provisión una o mas § 

hojas insertas en latín , lleve por | 

cada hoja dos reales, y del re- g 

oistro por cada hoja diez niara- | 
vedis estando en romance , y en | 

latin doblado; y si fuere de dos g 

personas, tres reales, y de co- | 

munidad, cinco reales. | 
IV. Del juramento de ca- g 

lumnia ó decisorio doce mara- j§ 

vedis, y de lo que se escribiere, | 

a medio real por cada hoja bien g 

escrita. ^ 
V. De la sentencia de prue¬ 

ba medio real de cada parte , y 

de la notificación , si la hiciere 

en Audiencia ó fuera de ella, 

los derechos que están dichos. 
VI. De presentación del sig¬ 

no de qualquier escritura signa- * 

da y firmada de qualquicra pro- g 

banza ó proceso , si fuere en g 

nombre de una persona , cator- | 

ce maravedís*, y entiéndese,que | 

aunque haya muchos signos, no g 

se han de contar, ni pagar mas | 

que uno. g 
VII. De presentación de | 

qualquier testimonio , del pri-. g 
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mero catorce. maravedís , y de 

los demas diez , y mas los dete¬ 

chos de examen á razón de ca¬ 

torce maravedís por hoja, que 

esté bien escrita , y de la ocupar:: 

cion a razón de diez reales por¬ 

cada dia, 
VIII. De qualquier, tutela, ó; 

curaduría , fianza u obligación 

de cárcel segura poder ó otra 

qualquier escritura, real y me-' 

dio si se otorgare en el Tribu¬ 

nal , y si fuera de él , tres rea¬ 

les, y lo mismo de caución ju- 

ratoria, y de registro la mitad* rh 

IX. De la publicación de 

testigos y su auto doce mara-, 

vedis. . ’ 
X. De la prueba de tachas, 

ó abonos , ó denegación , al res- 

pedo de arriba cada parte, y lo 

mismo de la restitución de ella* 

y si en la instancia de restitu¬ 

ción y tachas se hicieren pro¬ 
banzas , se lleven derechos, co¬ 

mo arriba esta dicho y referido 

en la prueba principal. 

XI. De la sentencia difiní- 

tiva , si fuere en romance , dos 

reales, y si fuere en latin, qua- 

tro reales. 

XII. Del auto de tasación 

de costas sobre articulo un real, 

y de la ocupación de tasa de cos¬ 

tas de sentencia difinitiva tres, 

reales. 

XIII. Del testimonio de las 

sentencias u de la apelación, 

catorce maravedís por hoja , y 

real y medio si la diere en la¬ 

tin , y catorce maravedís por 
sig- 



signo , y al respedo si llevare 

mas de una hoja , como arriba 

está referido v y si no llevare 

mas que una hoja , un real, y si 

fuere con relación de todo el 

proceso , llevá un maravedí por 

cada hoja del dicho proceso, 
XIV. De la egecutoria que 

se diere / asi dé sentencias difi- 

nitivas , como de otro qual- 

quiera auto de manutención, 

por cada hoja bien y cumpli¬ 
damente escrita, veinte y cinco 

maravedís, y quatro maravedís 

por cada hoja del proceso de 

tiras, y a diez y siete maravedís 

de registro de las hojas de las ta¬ 
les egecutorias, y por ordenarlas, 

sin otro respecto alguno , no lle¬ 

ven mas derechos $ y si la diere 

en latín , lleve real y medio por 
cada hoja. 

XV. De la saca de los pro¬ 

cesos en grado de apelación, 

quince maravedís por cada hoja 

bien y cumplidamente escrita, 

y lo mismo se entienda quando 

se saca para Roma. 

XVI. Quando hiciere rela¬ 

ción de algunos poderes, obli¬ 

gaciones , escrituras y pedimen¬ 

tos, de la relación y auto que se 
proveyere , lleve dos reales , si 

fuere auto proveído fuera de la 

Audiencia. 
XVII. De la presentación 

de qualquier proceso que vi¬ 

niere ai oficio, tres reales. 
XVIII, De la confianza de 

los procesos que vinieren en di- 

finitiva, quatro maravedis por 

zz 
hoja, y déla relación dos, y 

estos no se han de cobrar hasta 

que esté conclusa la causa ? y si 

tuviere muchas partes, se repara 

ta entre ellas, , . ;.. 

XIX, De la confiar^ y-re-; 

1 ación de los procesos que vi-: 

nieren en articulo , quatro .mara¬ 

vedís, que se cobrarán en. la- 

confianza i y declaramos , que si 

los tales pleytqs que una vez 

han venido, o en articulo bol-, 

vieren á este Tribunal, se lleve 

la mitad de lo que primero se 
huviere llevado, asi de relación, 

como de confianza, y de las ho¬ 

jas que nuevamente se han ac¬ 

tuado y añadido , se lleve como 
arriba está dicho j y pagada una 

vez la relación, nó se lleve mas 

derechos, aunque se hagan mu¬ 

chas relaciones, como sean para 

la sentencia, tí articulo sobre que 

vino el proceso, 

XX, De la busca de los pa¬ 

peles y procesos que pasan en 
el oficio, dos reales de cada año. 

XXI, De presentación de 

qualesquiera letras apostólicas de 

aceptación de jurisdicion quatro 

reales, lo qual sea tan solamente 
en rescriptos , que dieren juris¬ 
dicion , y fueren para que se egc- 

cuten, 

XXII, De qualquiera dis¬ 

pensación en virtud de las di¬ 

chas letras y comisiones, dos rea-: 

les, y de darla signada , escrita, 

inserta la comisión , pidiéndolo 
asi las partes , quatro reales , y 

por los autos é informaciones,’ 
que 



que sobre ellos se hicieren, se lie- i 

ven los mismos derechos que se ] 

han de llevar en las causas que : 

pasan en el Tribunal. 

XXIII. De ir á hacer relación 

de las causas que pasaren fuera 

de este Tribunal 6 Tribunales, 

nuestro Notario lleve ocho reales 

por cada vez que fuere , aunque 

no haga relación , como no haya ; 

estado por él el no haberla he¬ 

cho, ademas de lo qual lleve á 

dos mrs. por cada hoja del pro¬ 

ceso por una vez. 

{Derechos de lo criminal, y Jueces, 

y Notarios de comisión. 

XXIV. De qualquier quere¬ 

lla ó denunciación 34. mrs. 

XXV. Del juramento del pri- j 

mer testigo y los demas lleve co- j 

mo está dicho en lo civil. \ 

XXVI. Délos mandamien- i 

tos para prender y soltar un real | 

de cada uno. 
XXVII. De la confesión del 

reo £17. mrs. porcada hoja de ; 

las que escribiere, ya 12. delju- i 

ramento , y hagalo por su perso- i 

na el Secretario , ó el Oficial ma- i 

yor. 
De todas las demas cosas se ! 

lleven los derechos como en lo : 

civil. i 

Titulo,y derechos de lo criminal. 

XXVIII. Ordenamos y man¬ 

damos que en las causas crimina¬ 

les, que ocurrieren á nuestro Tri¬ 

bunal, se lleven los mismos dere¬ 

chos que en lo civil, salvo que g 

quando las causas fueren de Ca- § 

bildos, Comunidades, Manaste- g 

rios ó Conventos, que en tal ca¬ 

so los derechos de provisiones, 

presentacioneside procesos, autos, 
y sentencias se paguen doblados. 

Cap. XXIX. De los derechos de 

Procuradores. 

I. Desde la demanda y prin¬ 

cipio del pleyto hasta que se reci¬ 

ba á prueba inclusive, en el de 

mayor quantía de mil ducados 

arriba en causas profanas, y en 

beneficíales de 25. ducados de 

renta arriba, y las matrimoniales, 

criminales, y de jurisdicion , de¬ 

cimales , y derechos perpetuos 

12. reales: desde el auto de prue¬ 

ba exclusñé hasta la conclusión 

de la causa para difinitiva n. 

reales:desde la conclusión para di¬ 

finitiva hasta la sentencia difiniti¬ 

va inclusbé 30. reales j y si en es¬ 

tos pleytos hubiese algunos ar¬ 
tículos que reciban autos interlo¬ 

cutores , por las peticiones que se 

dieren, y otros trabajos en orden 

a estos autos, por cada uno ¿.rea¬ 

tasen los pleytos de menor quan- 

tía se pague la mitad de los de 

mayor quantía respetttié, en los 

tres tiempos que arriba se dixe- 

ron,y en los expedientes ¿.reales: 

en los pleytos de segunda, terce¬ 

ra, y otra qualquier instancia de 

mayor quantía, desde la introdu- 

cion de la causa hasta la conclu¬ 

sión para difinitiva en dichas cau¬ 

sas de mayor quantía 12. reales*, 

desde la conclusión hasta la sen¬ 

tencia difinitiva inclusive , en los 



dichos pleytos de mayor quantía 

30. reales, y habiéndose recibido 

la causa a prueba,pueda llevar 12. 

reales como en los pleytos de la 

primera instancia *, y en qualquier 

artículo de estas causaste lleve lo 

mismo que se dixo en la primera 

instancia^ y en los pleytos de me¬ 

nor quantía se lleve la mitad de 

lo que se dixo en los pleytos de 

mayor quantía : en los pleytos 

executivos que traen aparejada 

cxecucion en virtud de instru¬ 
mentos oruarentigios, ó escrituras 

publicas de mayor quantía,por el 

pedimento del mandamiento de 

cxecucion hasta despacharle ¿. 

reales *, por la reproducción del 

mandamiento de execucion hasta 

citar de remate 6.reales j desde la 

citación del remate hasta la sen¬ 
tencia inclusfré , y sacar manda¬ 

miento de pago 12. reales 5 al Pro¬ 

curador del reo por la oposición 

y demas diligencias hasta la sen¬ 

tencia de remate inclusbé 1 ¿.rea¬ 

les , los 8. quando se opusieren, 

y los otros 8.al fin de las diligen¬ 

cias : en los pleytos de menor 

quantía la mitad de lo que se di¬ 

xo en ios de mayor quantía : en 
los pleytos de execucion de letras 

apostólicas que traen aparejada 

execucion, y son de mayor quan¬ 

tía, por el despacho de las prime¬ 

ras letras 8. reales *, por la repro¬ 

ducción y demas diligencias hasta 
el auto de relación de la execu¬ 

cion agravatoria , y declaratoria 
hasta el fin de la execucion 30. 

reales i al Procurador del reo por 

% 
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!a oposición y replicas ¿.reales; 

por las demas diligencias hasta el 

fin del juicio 1 ¿. reales : en los 

pleytos executivos. de dichos bre¬ 

ves la mitad de lo que se dixo en 

los pleytos de mayor quantía:por 

el despacho de los mandamientos 
super paritione de leerás executo- 

riales de mayor quantía 4. reales, 
y por los de menor quantía i.rea¬ 

les • por la presentación de qua- 

lesquier mandamientos, requisi¬ 

torias, declaratorias, y otros, 4.- 

reales; por las diligencias hasta el 
fin 6. reales: de un mandamiento 

de amparo de posesión en causa 

de mayor quantía,quando se deter¬ 
minan de los mismos autos 1 2 
reales-, por el dicho mandamiento 

en causas que se determinan por 

ios autos causados de nuevo 2 4. 

reales: por el auto de atentado x 2. 

reales; ceder el atentado 2. reales: 

del auto de alimentos, secuestro, 

y otros provisionales 8. reales: 

por autos para que se despachen 
executorias 4. reales: por las exe- 

cutorias de sentencias dadas fuera 

del Tribunal, habiendo conoci¬ 
miento de causa 24. reales*, en las 
causas de menor quantía la mi¬ 
tad : por los artículos de remi¬ 
sión 10. reales ^ por la primera 

petición en el de mayor quantía 
8. reales •, al fin del negocio por 

la expedición i¿. reales *, en las 

de menor quantía por la primera 

petición ¿. reales *, por el trabajo 

de la expedición del pleyco 8. rea¬ 
les j y que las dichas tasas se en¬ 

tiendan por todas las peticiones, 

M y 



O y diligencias que hicieren en ca- S 

da uno de los dichos artículos 5 e 

instancias , sin que puedan llevar 

otra cosa alguna , so pena de 

excomunión. 

Cap. XXX. Tropinas de los Ju 

apostólicos. i 
i 

Por todos los autos que mi¬ 

ran á sustanciar , como de tras¬ 

lado , prueba , restitución, publi¬ 

cación, tachas, acumulacion,aun- 

que se controvierta sobre estos 

artículos, no han de llevar pro¬ 

pina ni otro derecho : de los au¬ 
tos interlocutorios , como son 

atentado, secuestro, y los seme¬ 

jantes- , y de aquellos que tubie- 

rcn fuerza de difinitiva , puedan 

llevar hasta dos ducados; y de los 

de manutención , habiendo ha¬ 

bido probanzas , puedan llevar 

hasta quatro ducados: de las sen¬ 
tencias difinitivas de qualquier 

calidad que sean , la propina no 

pueda exceder de diez ducados; 

y esto se entienda respeóto de las 

mayores, porque si fueren cau¬ 

sas , que respecto de la cantidad, 

calidad , ó dificultad , la expedi¬ 

ción de ellas tubiere facilidad , se 

encarga la conciencia á dichos 

Jueces apostólicos,para que den¬ 

tro de la cantidad dicha limiten 

la propina con arbitrio justo ; y 

esto mismo se entienda con los 

otros Jueces á quien se cometie¬ 

ren causas. 

Cap. XXXI. Secretario de breves, 
y su Oficial mayor, 

Ordenamos y mandamos que 

el Secretario de Breves, y su Ofi¬ 

cial mayor guarde este arancel, 

y derechos de él , y asistencia, 

como está mandado al Secretado 

de justicia , y Oficial mayor del 
Tribunal. 

Informaciones de Obispos. 

Mandamos que por las infor¬ 

maciones de Obispos se lleven 

de derechos docientos reales; y si 

llevaren duplicados de ellos no se 

lleven derechos algunos, pagan¬ 

do las partes la escritura tan sola¬ 

mente ; y por qualquier sello de 

estas informaciones , ora sea de 

Obispo,ora sea de Arzobispo, no 

se lleven mas de seis ducados tan 

solamente , aunque se lleven mu¬ 

chos duplicados : y por las infor¬ 

maciones de los Abades, y Prio¬ 
res se lleven doce ducados y no 

mas por cada una, aunque lleven 

duplicados, pagando al escribien¬ 

te como está dicho ; y por el sello 

de estas informaciones deAbadías, 

y Prioratos se lleven dos ducados, 

y no mas : (#) y mandamos que 

para cada un Obispado de nues¬ 

tra legacía no se despachen mas 

de quatro títulos, es á saber , de 

Subcoledor, Abogado-Fiscal,Pro¬ 

curador-Fiscal, y Notario ; y los 

que ademas de este numero se 

hubieren despachado , desde ao- 

ra los revocamos, y habernos por 

revocados. 

Cap» 
(2) NOTA. Este nombramiento debe haber cesado por el ultimo Concordato. 



Cap. XXXII. Derechos de los des¬ 

pachos de gracia que se despa¬ 

chan por AhreViaturía, y su mo¬ 

deración,, 

í. -Para que sea notorio á to¬ 

dos la tasa de los derechos de 
nuestra Abreviaturía, y las partes 

que hubieren de conseguir algu¬ 

nas gracias,sepan quantos son los 

derechos de ellas, y no paguen 

mas á sus Agentes y Procurado¬ 

res , por tanto habernos manda¬ 

do inserir aqui las tasas, que son 

las Siguientes: Reales 

Licentia celebrandi inOra- 
torio.Gcatis. 

Áudiendi jura civilia.,. .. 8 8. 

Indultum absentise causa 
studii. 8 8. 

Indultum patrocinando . . 8 8. 

Permutado si inevidentem, 44, 
Dispensado super defedi- 

bus corporis.. 77. 

Confirmado statutorum. . 8 8. 

Et secundum negotii qua- 

litatem... ........ .7 no. 

Institutiones beneficiorum, 

quae .dabuntur servata 

. forma Concilii. n 6. 

Provisio beneficiorum. . . 132. 
Explorandi voluntatem. . 66. 

Admittendi famulam. ... 66. 

Transcundi ad aliud Mo- 

nasterium. ......... 66. 

Super impedimentum pu¬ 

blicas honestitatis si veré 
contraxerint. 176. 

Confirmado concordia?. . . 110. 

US 4- 
I176. 
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Trassumptio .in forma Yi- 

dimus.. 3 3 

Commutatio vori. 44< 

Extra témpora pro ardatis 

tanturn. ¿ 

De promovendo cum dis- 
pensatione. . .. 

Dispensatio super inters- 

tidis... 
De promovendo absque 

dispensa done.. 44< 

Transferendi ossa. ..... Gratis. 

Relaxado juramenti pro ca¬ 

pitulo, autparticulari. . 44, 
Ad effeót um non observan- 

di statutum. ....... 1 io. 

Relaxado ad effedum 
agendi, etiam cum ab¬ 
soí u done. 44# 

Absolutio in foro cons- 

cientire. .... Gratis. 

Absolutio cum. dispensa- 

done. ........... 99 9 

Si interfuit bellis.. . ppm 

Si commissjt falsum..... 99, 

Si vulneravit.  99, 

Si judicavit, aut scripsit in 

criminalibus. 99. 

Si exercuit medicinam. . . 99. 

Si commisit in administra- 

tione Sacramentorum. 99. 

Dispensatio super aliis irre- 

gularitatibus sine absó- 

lutione..  . ¿é. 

Dispensatio pro eo , qui 

originen trahit a poeni- 

tentiatis per Inquisitio- 

nem Sandi Officii.... 66, 

Absolutio ab excommuni- 

catione pro capitulo. . . 176, 

Notariatus, .. 44, 

<T7 

Pro- 



Protonotariatus. ..550. 

Paulina pro privata perso¬ 

na... * . * *. . 2- 2. 
Si pro Collegio,communi- 

tate,vel domino titulan*. 5 5. 

Si pro Abbatibus Epis. de- 

cimi 3 seu decimorum 

arrcndatoribus. ...... 55» 

Indulgentia pro sigillo, & 

scriptura.GratIs* 

Commissio causx. 3 3- 

Si per extensum : dabuntur 

serD. forma Concil. 

facult. 44. 

Institutio cum dispensa- 

tionc.132. 

Dispensario ad dúo sub eo- 

dem reólo. no* 
Ad dúo sub diversis. ... 88. 

Ad plura beneficia. no. 

Super defeótu oculi Cano- 

nis. 8 8. 

Super defe&u oculi dextri. 6 6. 
Confirmatio litterarum... 66. 

Confirmatio licentias. 44. 

Exploran voluntatem. ... 66. 

Licencia solemnizandi nup¬ 

cias tempore prohibito. 44. 

Absolurio ab incestu. ... 88. 

Absolurio ab usura. 8 8. 

Absolurio á concubinatu 

in utroque foro. 3 3» 

Absolutio ab stupro. * 7 

Super defe&um natalium. no. 

Pcrhibendi testimonium. . 44- 

Transeundi ad ar£tiorem. 66, 

Derogado statutorum:jtfx- 

ta facult. in casibus. no. 

Perinde valere. 66. 

Licentia medendi. ...... no. 

Licentia suscipiendi velum. j¡ $. 

Licentia opponendi stra- 

tnm.. ... 66. 
Licentia recipicndi bene- 

di&iones in Capella. . 44.1 

Absolutio a transgressione 

vori.. 66. 
Indulgenrix.Grati?. 

Mutatio judicis a sede 

apostólica deputati y co 

quod ille cui committe- 

batur executio 3 obierit. 44. 

Litterx dimisoriales ut pro- 

moveatur. 44. 

Reservado iuris patronatus 

Capeilx, scu Ecclesix. . 44. 

Cap.XXXIII. Tasa de lo que han 

de llegar los Procuradores9 Soli¬ 

citadores , y otras personas ne¬ 

gociantes por su solicitud y 

trabajo de qualquier despacho 

de la Abrelviaturía, quitado todo 

el gasto. 
Reales 

Por absolución in foro 

conscientiat. 11. 

Por absolución y dispen¬ 

sación in foro inte- 

riori.. 22. 

| Por Bulas de Beneficios. 33. 

; Por confirmación de 

i qualquier escritura... 33. 

! Por qualquicra dispensa¬ 

ción. 
! Por qualquier indulto. . 27.^ 

I Por qualquier licencia. . 22. 

; Por un Notariato. n. 

| Por una paulina. 05.» 

i Por un Protonotariato. .. 3 3- 

Por relajación de jura¬ 

mento, ,.. n* 
P©t 
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Por qualquiera permuta¬ 

ción. 22. 

Por qualquiera prorroga¬ 

ción. ii. 

Por qualquiera comi¬ 

sión, asi ordinaria,co- 

mo per extensurn.... 11. 

Por qualquiera duplica¬ 

do de los dichos des¬ 

pachos la mitad de la 

tasa , y estos sacados 

todos los gastos. 

Cap. XXXIV. Tropinas del Auditor, g 

I. Ordenamos y mandamos 

que el Auditor no pueda llevar 

propinas , ni otros derechos por 

los autos que miran á substanciar 

los negocios, asi en los que pen¬ 

den, y pendieren en el Tribunal, 
como los que vinieren á él por 

relación de Vicarías y Jueces in 

Curia ; y quanto á los dichos au¬ 

tos guarde el arancel de los Proto- 

notarios: de los autos interlocu¬ 

torios , como son atentado , se¬ 

cuestro , absolución , y los seme¬ 

jantes , y de aquellos que tubie- 

ren fuerza de difinitiva,pueda lle¬ 
var hasta tres ducados de propi¬ 

na : de los autos de manutención, 

habiendo habido probanzas, po¬ 

drá llevar hasta ocho ducados: de 

las sentencias difinitivas pueda 

llevar hasta diez y seis ducados;y 

si la gravedad del pleyto , y cali¬ 
dad de el fuere de la mayor im- 

portancia,podra llevar hasta vein- 

2S 
te ducados, y de ellos no han de 

poder exceder ; pero ordenamos 

y mandamos que en las causas 

menores, asi en la cantidad, cali¬ 

dad , u dificultad esté obligado 

el Auditor á moderar las propi¬ 
nas declaradas, asi en la senten¬ 

cia, como en los autos, regulan¬ 

do esto con arbitrio justo, prohi¬ 

biendo como prohibimos, qUe 

en ningún caso puedan exceder 

de las cantidades referidas; y es¬ 

ta tasa de las propinas del Audi¬ 

tor mandamos se observe y guar¬ 
de en el entretanto que no se 

ajustare otra tasa , y se diere otra 

« forma conveniente con gusto y 
| satisfacción de su Santidad , y de 

g su Magestad Católica, y la forma 

| que después se tomare se obser- 

g var^* 

| Cap.XXXV. Tasa de los derechos 

g de los despachos particulares del 

g Secretario de la Camara aposto- 
§ lie a. 
ñ 
| (#) Por qualquiera instrumento 

I de cesión ó venta de expolios 

g con su comisión de Juez para co- 

g brar los bienes, si la cantidad fue- 

| re de cien ducados, ó menos, no 

g lleve mas que io. reales; de loo. 

g ducados hasta 500. veinte reales; 

| de 500. hasta mil, 40. reales; de 

g mil hasta cinco mil , 100. reales: 

g de cinco mil hasta qualquier su- 

| ma 150. reales: por el poder que 

g se da á los Administradores de la 

g Camara, y comisión á los Jueces 

($) NOTA. Todo esto ha cesado con el ultimo Concordato. 
N pa- 



para la cobranza de los frutos de § contenidos en los aranceles del 

dichas vacantes, si las dichas va- | Tribunal, lleve lo que en ellos es- 

cantes fueren de Iglesias meno- g tar;1 contenido ; y si no se,halla¬ 
res no lleve mas de 75. reales i | re , se acuda al señor Nuncio, ó 

v sí las vacantes fueren de Igle7 | Fiscal general de la Cámara apos- 

sias mayores , no lleve mas de g tolica que lo declare , y esto se 

1 ro reales i y aparte se declara- U observe debaxo de excomunión, 

rá quales sean las Iglesias mayo- | jure incurrmda , tanto al que 

res y quales las menores: por- lo diere , como al que lo recibie- 

que la Camara apostólica por Sú 8 re, y demas de esto la pena de 

resguardo quiere carta de pago de § privación de oficio : ordenamos 

lo que paga y esto se ha de ha- y y mandamos que todas las dichas 
cer ante su Notario, por ellas no $ tasas de todos los Ministros del 

pueda llevar nada ; pero porque f Tribunal,y las demas incluidas en 

ha de dar de ellas fé, 6 trasunto g este arancel y ordenanzas, se pue- 
para poderse cobrar la libranza, 8 dan pagar, y paguen en qualqmer 

mandamos que si la libranza fue- f moneda corriente en estos Rey- 

re de persona privada, no lleve g nos de Castilla y León , sin que 

mas de 5. reales, y si fuere, de g se pueda desechar ni dejar de 

comunidad 10: por qualquier fi- g recibir ningún genero de mone-, 

niquito que se diere á los admi- g da corriente , en que las partes 

lustradores 20. reales: por la co- ¡ interesadas quisieren pagar; y es. 

misión de hacer los inventarios g to se observe y guarde , sopeña 

de los Obispos ante consecratio- g de excomunión , y otras á nues- 

nem 10. reales Vy si los Obispos | tro arbitrio : ordenamos y uran¬ 

ios reprodujeren, por la reproduc- g damos que todos los registros y 

cion otros 10. reales ; y si el g protocolos delTribunal,asi de jus. 

Obispo quisiere fé autentica de 8 ticia,comodegracia,esténsiem- 

ello, si la escritura no excediere | pre patentes y notorios á todas 

mas de diez hojas, 50. reales; y si g y qualesquier personas, y que se 

excediere , las demas hojas se pa- | puedan ver y reconocer como se 

ouen conforme alarancél delTri- g ajustan, observan y guardan es- 

bu nal : por comisión , ó recep- g tas ordenanzas, porque el animo 

toría contra Oficiales de la Cama- ¡ é intención nuestra es que se ad- 

ra apostólica 5. reales en las cau- % ministre justicia, y no se de ma- 

sas'criminales : por delegación ó g teria de queja ; y que esto se ha- 

comisión en causas civiles contra ¡ ga con una satisfacción publica 

dichos Oficiales 10. reales: en to- ¡ en estos Reynos: mandamos que 

dos los otros despachos judicia- g estas constituciones, aranceles, T. 

les ó extrajudiciales, que serán | tasas se guarden y observen , as« 



en nuestro tiempo " como en el 

de nuestros sucesores y y si por 

algunas causas conviniere en al¬ 

gún tiempo alterar , ó mudar en 

todo ó en parte alguna cosa ¿ha 

de ser ion gusto y. satisfacion 

de S. M.,Católica j y.parajaper^ 
petua observancia y entero cum¬ 

plimiento Nos traeremos la apro¬ 

bación y confirmación de su San¬ 

tidad dentro de ocho meses, por¬ 

que la santa y reóta intención de 

su Santidad es, que este Tribunal 

y los Ministros de él sirvan de 

edificación y buen exemplo á to¬ 

dos los demas : y para que á to¬ 

dos los vasallos de estos Reynos 

sean notorias estas nuestras orde¬ 
nanzas y arancel de nuestro Tri¬ 

bunal , mandamos se impriman, 

y se embien á todos los Ordina¬ 
rios : dadas en la Villa de Ma¬ 

drid á 8. dias del mes de Odu- 

bre de i ¿40. anos.^¡ Fachenetus 

Archiepiscopus Damiat. Nunt. 

Apostolic. & Collector. Genera- 

lis.^ Por mandado de S.S.I. Juan 

de Pau , Notario Secretario. 

EN la Villa de Madrid á 9. 

de Oótubrc de 1640.años 
los señores del Consejo , habien¬ 

do visto las ordenanzas , tasas, 

concordia , arancel , y reforma¬ 

ción de oficios , que Don Cesar 

Fachenet-, Arzobispo de Damia- 
ta, Nuncio de su Santidad , ha 

hecho para reformación de los 

abusos del Tribunal de laNuncia- 
tura ^ mandaban y mandaron que 
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se le vuelvan sus facultadas, para 

que pueda usar , de ellas el dicho 

•Nuncio y sus Ministros,en la con¬ 

formidad quéden las dichas or¬ 

denanzas , concordia , tasa , y 

arancel se declara, guardando en 

todo los decretos del santo- Con¬ 
cilio de Trento ; sin embargo de 

los autos por los dichos señores 

del Consejo proveídos en 1 o. de 

Septiembre de 1 63 9} en que se 

había mandado que el dicho 

Nuncio no exerciese jurisdicion 
en escos Reynos *, y que se escri¬ 

ba a los Prelados de ellos para 

que cumplan las letras , autos, y 
mandamientos que el dicho Nun¬ 
cio despachare en la dicha con¬ 
formidad , y que este auto se no¬ 

tifique a los Ministros del dicho 

Tribunahasilo proveyeron,man¬ 
daron , y señalaron. Todo el C0/2- 
se jo. 

EN la Villa de Madrid a 9. 

de Octubre de 1640. años 
los señores del Consejo, habien¬ 

do visto las facultades que la San¬ 

tidad de Urbano VIII. ha dado a 

Don Cesar Fachenet, Arzobispo 
de Damiata, Nuncio apostólico 
en estos Reynos para la coleólo- 

ria de los derechos pertenecientes 

á la Camara apostólica , y las 

ordenanzas , concordia , tasa , y 
reformación hecha por el dicho 

Nuncio : mandaban y mandaron 
se le vuelvan y entreguen, para 
que use de ellas el dicho Nun¬ 

cio , y los Ministros que nom¬ 

bra- 



brare , en conformidad de las | Campeche , y al Cardenal Mon- 

dichas ordenanzas, concordia ,y % ti y y a los demas sus anteceso- 

tasa, en la forma y con la dis- | res: asi lo proveyeron ,, manda- 

triccion que se puso cerca del | ron y señalaron. Todo el Con- 

articulo de las fuerzas al Nuncio § sejo. 

Es Copia del "Breve original jOrdenanzas, y Arancel de la Nun¬ 

ciatura ,y Orden del Consejo para que se observe, de que certifico. 
; C . ’ - • r ( " . -ff: 


